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Cordial saludo,

Remito constancia de que el correo recibido, fue radicado en el aplicativo denominado SAMAI proceso
judicial.

Señor usuario:  Ya está habilitada la ventanilla digital en la plataforma SAMAI para los Juzgados
Administrativo de Cali,  por ese canal puede remitir sus memoriales y tendrá de manera inmediata una
constancia de radicación.

Por favor utilizar un solo canal para el envío de sus memoriales.  

Se remite enlace. https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de
correspondencia.

Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDWARD ANDRES OSPINA ZAPATA
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 8 de agosto de 2023 16:30
Para: Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
<tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C23-43700 RV: CONTESTACION DEMANDA Y LLAMADO EN GARANTIA 2023-00165
 

NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: Notificaciones Judiciales Alcaldía Cali <notificacionesjudiciales@cali.gov.co>
Enviado: martes, 8 de agosto de 2023 16:28
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Cristobal martinez garcia <cristobal.martinez@cali.gov.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA Y LLAMADO EN GARANTIA 2023-00165
 
Doctora.
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO
Juez Noveno Administrativo de Oralidad del Circuito de Santiago de Cali
E.                                S.                                 D.
 
PROCESO No.            76001-33-33-009-2023-00165-00
DEMANDANTE:          TIBERIO CONTRERAS OBONAGA
DEMANDADO:            DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL. 

Estando dentro del término legal, me permito a través del presente medio, presentar
contestación a la demanda de la referencia y la solicitud del llamado en garantía.

De la señora Juez, 

Atentamente,

CRISTOBAL MARTINEZ GARCIA
Apoderado Distrito Especial de Santiago de Cali.     

(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos
es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo de sus destinatarios de la misma y/o de quienes
hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no
autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es
el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo
envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser
utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio
ambiente.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.cali.gov.co%2Fsalud%2Fpublicaciones%2F177333%2Ftenemos-una-responsabilidad-colectiva-para-no-morir-por-dengue-contundente-mensaje-de-la-alcaldia-de-cali%2F&data=05%7C01%7Cadm09cali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5e84ef71f4494a4234fa08db98574d81%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638271273022396678%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=aA515%2BQlrkWqj8RJAbg5NEKwI4mm803ZhiVBesWuDbk%3D&reserved=0
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Doctora. 
MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
Juez Noveno Administrativo de Oralidad del Circuito de Santiago de Cali 
E.         S.                         D. 
 
PROCESO No.  76001-33-33-009-2023-00165-00 
DEMANDANTE:   TIBERIO CONTRERAS OBONAGA  
DEMANDADO:   DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDA Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL.   
 
CRISTOBAL MARTINEZ GARCIA, mayor de edad, vecino de Santiago de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.698.468 de Cali, con Tarjeta 
Profesional de abogado No. 52339 del Consejo Superior de la Judicatura,  obrando en 
calidad de apoderado del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y 
de Servicio de Santiago de Cali, conforme con el poder especial conferido por la 
Doctora MARIA DEL PILAR CANO STERLING, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 31´869.025, Directora del 
Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública, nombrada mediante Decreto 
No. 4112.010.20.0001 de 2020 y Acta de Posesión No. 0007 de 01 de enero de 2020, 
debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GÓMEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 6´342.414, en su condición de Alcalde del Distrito 
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicio de Santiago de Cali y 
representante legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024 de enero 10 de 
2020 “Por medio del cual se efectúa una delegación en materia de representación 
judicial, administrativa y extrajudicial, y se dictan otras disposiciones”, para que 
represente judicialmente a la Entidad Territorial , poder que me ha sustituido de manera 
especial para obrar en este proceso en los precisos términos en el conferidos, el cual 
acompaño al presente escrito junto con todos sus anexos debidamente autenticados, 
dentro del término legal, con todo respeto presento ante su señoría , la contestación de 
la demanda en los siguientes términos: 
 

NOMBRE DEL DEMANDADO Y SU APODERADO, DOMICILIO Y DIRECCIÓN 
 
El demandado corresponde al Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y el suscrito apoderado de la entidad 
demandada es CRISTOBAL MARTINEZ GARCIA, abogado en ejercicio, quien para los 
efectos procesales tenemos como domicilio el Distrito Especial de Santiago de Cali,  
pudiendo ser notificado en el Centro Administrativo Municipal CAM, Torre Alcaldía de 
Cali, Piso Noveno (9°), Celular: 312-8841306 Correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  y cristobal.martinez@cali.gov.co   
 

I.- PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 
3.1.- Me opongo a que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en el 
oficio radicado en el Sistema Orfeo bajo el No. 202341370400004801 de fecha 30 de 
enero de 2023, a través del cual se le informa que no existen vacantes de empleos 
equivalentes de acuerdo a las características de la OPEC 54200 ofertado en la 
Convocatoria 437 de 2017. 
 
3.2.- En virtud de que me he opuesto a que se declare la nulidad del acto 
administrativo contenido en el oficio radicado en el Sistema Orfeo bajo el No. 
202341370400004801 de fecha 30 de enero de 2023, me opongo a que se condene 
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al Distrito Especial de Santiago de Cali, a nombrar y posesionar en periodo de 
prueba al señor TIBERIO CONTRERAS OBONAGA, en el empleo que guarda las 
mismas características del empleo de la OPEC No. 54200, cuya vacante se generó 
el 02 de marzo de 2020, por cuanto dicha vacante está siendo ocupada por  quien 
fue desvinculada como resultado de la convocatoria 437 de 2017, y quien 
actualmente se encuentra en una situación de debilidad manifiesta por salud, que 
genero la protección constitucional de estabilidad laboral reforzada de enfermedad 
grave. 
 
3.3.- En virtud de que me he opuesto a que se declare la nulidad del acto 
administrativo contenido en el oficio radicado en el Sistema Orfeo bajo el No. 
202341370400004801 de fecha 30 de enero de 2023, me opongo al reconocimiento  
de salarios y prestaciones sociales que pretende la parte actora, a través del 
presente medio de control. 
 
3.4.- En virtud de que me he opuesto a que se declare la nulidad del acto 
administrativo contenido en el oficio radicado en el Sistema Orfeo bajo el No. 
202341370400004801 de fecha 30 de enero de 2023, me opongo a que se condene 
al Distrito Especial de Santiago de Cali a pagar al Fondo de Pensiones-
COLPENSIONES, los aportes reclamados por la parte actora. 
 
3.5.- En virtud de que me he opuesto a que se declare la nulidad del acto 
administrativo contenido en el oficio radicado en el Sistema Orfeo bajo el No. 
202341370400004801 de fecha 30 de enero de 2023, me opongo a lo solicitado en la 
presente pretensión. 
 
3.6.- Me opongo a esta pretensión con el mayor respeto hacia el apoderado de la 
parte demandante, pero lo que pide es competencia de Juzgador, quien deberá, en 
materia de costas y agencias en derecho, disponer lo que el ordenamiento jurídico le 
impone, no lo que alguna de las partes sugiere. 
 

II.- FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

AL HECHO 4.1: Es cierto, tal como se prueba con el aporte del Acuerdo No. CNSC-
20171000000256 del 28 de noviembre de 2017 por parte del apoderado de la parte 
demandante. 
 
AL HECHO 4.2: Es cierto, tal como se prueba con el aporte del Acuerdo No. CNSC-
20181000001166 de fecha 15 de junio de 2018 por parte del apoderado de la parte 
demandante. 
 
AL HECHO 4.3: Es cierto, tal como se prueba con el aporte del Acuerdo No. CNSC-
20181000003606 de fecha 07 de septiembre de 2018 por parte del apoderado de la 
parte demandante. 
 
AL HECHO 4.4: Es cierto, tal como se prueba con el aporte del Acuerdo No. CNSC-
20191000002196 de fecha 12 de marzo de 2019 por parte del apoderado de la parte 
demandante. 
 
AL HECHO 4.5: Es cierto 
 
AL HECHO 4.6: Es cierto, el demandante fue integrado en la lista de elegibles 
conformada a través de la Resolución No.CNSC-20202320003395 de fecha 13 de 
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enero de 2020 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, para proveer una (1) 
vacante definitiva del empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 54200, de Sistema General de 
Carrera Administrativa de la Alcaldía del Distrito Especial de Santiago de Cali, 
ofertado en el proceso de Selección  No. 437-2017, la cual cobro firmeza el día 24 de 
enero de 2020  con fecha de vencimiento 23 de enero de 2022, y en la cual la parte 
demandante ocupo la segunda posición. 
 
AL HECHO 4.7: Es cierto, el demandante, señor TIBERIO CONTRERAS OBONAGA, 
ocupo la segunda posición  en la lista de elegibles conformada a través de la 
Resolución No.CNSC-20202320003395 de fecha 13 de enero de 2020 de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil. 
 
AL HECHO 4.8: Es cierto, la vacante ofertada en la OPEC 54200, fue provista 
conforme a la Resolución No. CNSC-20202320003395 de 13 de enero de 2020, 
mediante el nombramiento de la señora EMILSE RODRIGUEZ VALENCIA,  quien 
ocupo la primera posición dentro de la mencionada lista. 
 
AL HECHO 4.9: Es cierto. 
 
AL HECHO 4.10: Es cierto, la Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
en sesión del 16 de enero de 2020, profirió el criterio unificado sobre “Lista de 
elegibles en el contexto de la ley 1960 de 27 de junio de 2019”, en el cual dispuso  el 
nuevo régimen aplicable a las listas de elegibles  conformadas por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, las cuales deberán usarse  durante su vigencia para 
proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de 
Carrera-OPEC de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes  de los 
“mismos empleos” o vacantes en cargos  de empleos equivalentes. Subrayado y 
negrilla fuera de texto. 
 
AL HECHO 4.11: Es cierto, La Comisión Nacional del Servicio Civil con fecha 06 de 
agosto de 2020, expide la complementación al criterio unificado “USO DE LISTAS 
DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019" 
 

“De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas 
que sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 
27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los 
empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva 
Convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que 
correspondan a los “mismos empleos”; entiéndase, con igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y experiencia 
reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los 
que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de OPEC. 
 

 

AL HECHO 4.12: Es cierto conforme a la respuesta entregada por la Doctora 
CLAUDIA PATRICIA CHARRIA RIVERA, Subdirectora de Gestión Estratégica del 
talento Humano (E), que el empleo ofertado con la OPEC 54200, denominado 
Profesional Universitario, Grado 2, cuya área funcional es Gestión de Seguridad 
Social Integral del Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional, existía una (1) vacante generada el 02 de marzo de 2020 que guardaba 
las mismas características del empleo de la OPEC mencionada, la cual fue reportada 
a la Comisión Nacional del Servicio Civil, tal como se lee en dicho oficio. 
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AL HECHO 4.13 y 4.14: Es cierto que con fecha 12 de enero de 2023 bajo radicado 
No. 202341730100050202  con fecha 14 de enero de 2023, el demandante, señor 
TIBERIO CONTRERAS OBONAGA , presento derecho de petición ante la Alcaldía 
Distrital de Santiago de Cali, a través del cual solicitaba , entre otras, “…que en caso 
de que exista alguna de las vacantes que cumplan con las características 
mencionadas  en mis peticiones anteriores (mismo empleo,  empleo equivalente, 
vacantes ocupadas por contratistas con contrato de prestación de servicios, vacantes 
ocupadas por funcionarios  en modalidad de encargos, vacantes ocupadas por 
empleados  en modalidad de nombramientos  provisionales o cualquier otra 
modalidad diferente  a la carrera administrativa), se proceda  con mi respetivo 
nombramiento, de manera retroactiva, desde la fecha en que se generó dicha 
vacante, conforme  a la lista de elegibles conformada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil-CNSC mediante Resolución No. CNSC-20202320003395 del 13-01-
2020”. 
 
AL HECHO 4.15: Es cierto que frente a la petición radicada en el sistema Orfeo bajo 
el No. 202341730100050202 con fecha 14 de enero de 2023, la Subdirectora de 
Gestión Estratégica del Talento Humano (E), le dio respuesta a través del oficio No. 
202341370400004801 con fecha 30 de enero de 2023. 
 
AL HECHO 4.16: Es cierto que a través de la respuesta entregada mediante oficio 
No. 202341370400004801 con fecha 30 de enero de 2023, la Subdirectora de 
Gestión Estratégica del Talento Humano (E), le informo que “…revisada las vacantes 
que se han generado desde  el 2017  a la fecha , existe UNA (1) vacante generada 
desde el 02 de marzo de 2020 que guarda las mismas características  del empleo de 
la OPEC mencionada, la cual se encuentra reportada ante la comisión Nacional del 
Servicio Civil."  
 
AL HECHO 4.17: Es cierto, a través del mencionado escrito, se le hace saber al 
peticionario que dicha vacante está ocupada de manera provisional desde el año 
2020 por la señora PAULA ANDREA ROJA DIAZ, quien fue desvinculada como 
resultado de la convocatoria 437 de 2017, y quien actualmente se encuentra en una 
situación de debilidad manifiesta por salud, que genero la protección Constitucional 
de estabilidad laboral reforzada por enfermedad grave. 
 
AL HECHO: 4.18. Es cierto, que a través del mencionado escrito no se consideró 
nombrar y posesionar en periodo de prueba al demandante, señor TIBERIO 
CONTRERAS OBONAGA , por cuanto revisada las vacantes generadas con corte a 
31 de diciembre de 2022 no existe vacantes de empleos equivalentes de acuerdo a 
las características de la OPEC 54200 ofertado en la convocatoria 437 de 2017. 
 
Sin embargo ante la solicitud de fecha 12 de enero de 2023, radicada en el Sistema 
Orfeo bajo el número 202341730100050202 de enero 14 de 2023, en la que solicita 
entre otras,  se le nombrara y posesionara en periodo de prueba a la parte actora en 
un empleo que guardara las mismas características del empleo denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 
54200, de Sistema General de Carrera Administrativa de la Alcaldía del Distrito 
Especial de Santiago de Cali, ofertado en el proceso de Selección No. 437-2017, no 
era posible proceder a su nombramiento, pues conforme a lo dispuesto  en el 
numeral 4º del artículo 31 de la ley 909 de 2004, por regla general la lista de 
elegibles tiene una vigencia de dos (2) años a partir del momento en que adquiere 
firmeza, habiendo cobrado firmeza dicha lista el día 24 de enero de 2020, 
presentándose su vencimiento el día 23 de enero de 2022, por lo que vencido dicho 
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término no es posible proveer el empleo a través del uso de las listas conforme lo 
dispuesto  en el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, en el entendido que los 
Acuerdos fueron suscritos con anterioridad al 27 de mayo de 2019, pues el término 
de vigencia  de tres (3) años de la lista de elegibles, se aplican para los Acuerdos 
suscrito con posterioridad a dicha fecha , de conformidad con lo establecido  en el 
Parágrafo 2º  del artículo 263 de la ley 1955 de 2019. 
 
AL HECHO 4.19: Es cierto. 
 

III.- RAZONES DE DEFENSA 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil, apertura la Convocatoria 437 de 2017, para 
proveer definitivamente los empleos vacantes perteneciente a Sistema General de 
Carrera Administrativa del Distrito Especial de Santiago de Cali, y adoptando 
mediante el Acuerdo No. CNSC-20171000000256 del 28 de noviembre de 2017, las 
regla del concurso abierto de mérito. 
 
Por medio de la Resolución No. CNSC-20202320003395 de 13 de enero de 2020, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil conformo la lista de elegibles para proveer una 
(01) vacante definitiva del empleo de carrera administrativa, denominado Profesional 
Universitario Código 219 Grado 2 identificado con el Código OPEC No. 54200 del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la Alcaldía del Distrito Especial de 
Santiago de Cali. 
 
De conformidad con la ley 909 de 2004, la lista de elegibles tendría una vigencia de 
dos (2) años, contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme al artículo 56 del 
Acuerdo No. CNSC-20171000000256 del 28 de noviembre de 2017 “Por el cual se 
establecen las reglas de concurso abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la Alcaldía de Santiago de Cali, Proceso de Selección  No. 
437-2017-Valle del Cauca”. 
 
Frente a lo anterior, y conforme la respuesta entregada a cada uno de los hechos de 
la demanda que ocupa la atención del despacho judicial, es evidente señora Juez, 
que la decisión de la Administración Distrital de Santiago de Cali, al no proceder al 
nombramiento en periodo de prueba del señor TIBERIO CONTRERAS OBONAGA, 
la misma se ciñe a las disposiciones legales y Constitucionales establecidas para dar 
cumplimiento en lo que en ellas se ordena, pues mi representada no hizo nada que 
no se ajustara a los postulados  de la ley 1960 de 2019 y los lineamientos dados por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil con respecto al uso de las Listas de Elegibles 
Resultantes del Concurso Abierto de Méritos  realizado conforme a la Convocatoria 
437 de 2017. 
 
De hecho conforme a la causal que invoca para solicitar la nulidad del acto 
administrativo contenido en el oficio radicado en el Sistema Orfeo bajo el No. 
202341370400004801 de fecha 30 de enero de 2023,  en el entendido que el mismo 
transgrede el articulo 31 numeral 4º de la ley 909 de 2004, modificado por el artículo 
6º de la ley 1960 de 2019, el fundamento jurídico en que basa sus pretensiones no 
se ajustan a la realidad de la misma, por cuanto a la fecha en que elevo la solicitud 
ante la Administración Distrital, la lista de elegibles en la que aparece integrándola la 
parte actora, feneció el 23 de enero de 2022. 
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Frente a lo anterior, la Comisión Nacional del Servicio Civil, en Sala Plena del 06 de 
agosto de 2020, aprobó complementar el concepto de “mismo empleo” definido en el 
Criterio Unificado “USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO D ELA LEY 
1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019” incluyendo “mismos requisitos de estudio y 
experiencia exigidos para el empleo ofertado”, quedando por tanto el Inciso primero 
de la página 3, del referido criterio unificado, así:  
 
“De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y 
aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección  aprobados 
con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para 
proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública  de Empleos de 
Carrera-OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se 
generen con posterioridad  y que correspondan  a los “mismos empleos; entiéndase 
con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual , propósito, 
funciones, mismo requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, 
ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes, criterios con los que en el 
proceso de selección se identifica el empleo  con un número OPEC.” 
 
Por lo demás, no puede obviarse que la lista de elegibles sobre el cual edifica sus 
pretensiones, ya perdió vigencia, de modo que en la actualidad de que pudiese ser 
designado con apoyo en ella carece de sustento, por lo que cualquier discusión al 
respecto, de analizarse de fondo el asunto, carece también de soporte, pues como lo 
expuse párrafos arriba, dicho acto administrativo contenido en la Resolución No. 
CNSC-20202320003395 del 13-01-2020, perdió su vigencia desde el 23 de enero de 
2022, razón por la cual no puede ser exigido su cumplimiento a través del presente 
medio de control. En efecto, como ya se dijo la lista de elegibles no está vigente en la 
actualidad, esto en contravía de las reglas propias del concurso de méritos del que 
hizo parte, por cuanto dicho acto administrativo perdió vigencia el 23 de enero de 
2022 y la demanda se presentó y radico tal como se evidencia en el Sistema SAMAI, 
el día 31 de mayo de 2023, después del vencimiento de la lista de elegibles.  

 
 

IV.- EXCEPCIONES: 
 
1.- CARENCIA DEL DERECHO: 
 
Hago consistir esta excepción, en que las normas que fundamentan el uso de la lista, 
son claras en determinar, que el uso de las listas de elegibles, tienen una vigencia de 
dos (2) años contados a partir de la firmeza del acto, el cual para el caso que nos 
ocupa aconteció el día 24 de enero de 2020, perdiendo vigencia por tanto, el día 23 
de enero de 2022. En consecuencia desde ninguna óptica, puede pretender que a 
través de presente medio de control, se le reconozcan los derechos deprecados en la 
demanda. 
 
1.- COBRO DE LO NO DEBIDO.  
 
El demandante a través de apoderado judicial, pretende que se condene al Distrito 
Especial de Santiago de Cali, a pagar al señor Tiberio Contreras Obonaga,  los salarios 
y prestaciones sociales que dejo de percibir, desde el 02 de marzo de 2020, fecha en 
que se generó la vacante en el empleo que guarda las mismas características del 
empleo de la OPEC No.54200,  y hasta la fecha en que sea nombrado y posesionado; 
al igual que se condene  a pagar al Fondo de Pensiones Colpensiones, los aportes a la 
seguridad social. 
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Como se demostró ampliamente en los acápites anteriores de la presente contestación 
de demanda, la Administración Distrital de Santiago de Cali, no adeuda nada de lo 
reclamado, ni administrativa ni judicialmente, pues en efecto se encuentra demostrado, 
que la lista de elegibles tiene una vocación transitoria o temporal,  toda vez que tiene 
una vigencia especifica en el tiempo, y es  durante su vigencia que  la administración 
debe hacer uso de ella, aspecto por el cual  no es posible solicitar trámite de 
autorización  ante la Comisión Nacional del Servicio Civil , ya que la lista conformada  a 
través de la Resolución No.CNSC-20202320003395 de fecha 13 de enero de 2020 de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil, para proveer una (1) vacante definitiva del 
empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, identificado con el 
Código OPEC No. 54200, de Sistema General de Carrera Administrativa de la Alcaldía 
del Distrito Especial de Santiago de Cali, ofertado en el proceso de Selección  No. 437-
2017, la cual cobro firmeza el día 24 de enero de 2020, tuvo como fecha de vencimiento 
el día  23 de enero de 2022,  por lo que vencido dicho término no es posible proveer el 
empleo a través del uso de las listas conforme lo dispuesto  en el artículo 2.2.5.3.2 del 
Decreto 1083 de 2015, en el entendido que los Acuerdos fueron suscritos con 
anterioridad al 27 de mayo de 2019, pues el término de vigencia  de tres (3) años de la 
lista de elegibles, se aplican para los Acuerdos suscritos con posterioridad a dicha fecha 
, de conformidad con lo establecido  en el Parágrafo 2º  del artículo 263 de la ley 1955 
de 2019, por lo que pretender dichos emolumentos , resultan contrarios a la 
Constitución y la ley. 
 
Habida consideración que el Distrito Especial de Santiago de Cali actuó en derecho 
al momento de negar lo pretendido por el demandante; por tanto no debe 
condenársele al pago de salarios y prestaciones sociales, pues los mismos están 
basados en meras apreciaciones subjetivas de la parte actora. 
 
 
2.- INNOMINADA 
 
La fundamento en todos los hechos exceptivos que demostrados en el proceso sean 
favorables a la parte que represento. 
 

V.- PETICION RESPETUOSA 
 

Conforme lo expuesto, respetuosamente solicito a la señora Juez, que, en uso la 
sana crítica y juicio de valor, se sirva negar las pretensiones de la demanda , por 
considerar que el acto administrativo contenido en la respuesta entregada a través 
del escrito radicado en el Sistema Orfeo bajo el No. 202341370400004801 de fecha 
30 de enero de 2023, la misma se dio con los lineamientos de orden legal y en 
estricto cumplimiento de las disposiciones que regulan la temporalidad de la lista de 
elegibles para proveer cargos de carrera administrativa 
 

VI.- PRUEBAS 
 
Solicito que se tengan como pruebas las presentadas en la demanda, y las pedidas 
por la parte actora. 
 
DOCUMENTALES: 
 
1.- Oficio radicado bajo el No. 202341210100026674 de 30 de junio de 2023, a 
través del cual este apoderado solicita a la Doctora CLAUDIA PATRICIA 
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MARROQUIN CANO, Directora Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación, los antecedentes administrativos que tienen relación con el objeto del 
litigio. 
 
2.- Oficio radicado bajo el No. 202341370400036944 de 05 de julio de 2023,  a través 
el cual, la Doctora CLAUDIA PATRICIA CHARRIA RIVERA, Subdirectora de Gestión 
Estratégica del Talento Humano, da respuesta a la solicitud de antecedentes 
Administrativos  
 
3.- Resolución No. CNSC-20202320003395 del 13-01-2020, Lista de elegibles OPEC 
No. 54200. 
 
4.- Documento de Prueba de Pérdida de Vigencia de la OPEC No. 54200 
 
5.- Petición del señor Tiberio Contreras Obonaga. 
 
6.- Oficio Radicado bajo el No.202341370400004801 de fecha 30-01-2023, 
Respuesta a petición del señor Tiberio Contreras Obonaga. 
 
7.- Complementación al Criterio Unificado “uso lista de elegibles en el contexto de la ley 
1960 de 27 de junio de 2019” del 16 de enero de 2020. 
 
8.- Criterio Unificado “Uso de Listas de Elegibles para Empleos Equivalentes” de fecha 
22 de septiembre de 2020. 
 
 

VII.- LLAMAMIENTO EN GARANTIA. 
 

En escrito separado a esta contestación de demanda se está efectuando la solicitud del 
llamamiento en garantía a las Compañías MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA, AIG COLOMBIA SEGUROS GENERALES, ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA, y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., con las cuales el Distrito 
Especial de Santiago de Cali amparo este tipo de riesgos, con el fin de que se hagan 
parte en el presente proceso. 
 
 

VIII.- ANEXOS 
 
Anexo al presente escrito de contestación de demanda: 
 

- Poder que me facultad para actuar como apoderado especial del Distrito 
Especial de Santiago de Cali. 
 

- Copia Decreto 4112.010.20.0001 del 1º de enero de 2020, por el cual se realiza 
un nombramiento ordinario en la Administración Distrital  a MARIA DEL PILAR 
CANO STERLING, como Directora del Departamento Administrativo d Gestión 
Jurídica Pública. 

 
- Copia Acta de Posesión No. 0007 del 1º de enero de 2020, a través de la cual se 

posesiona la Doctora MARIA DEL PILAR CANO STERLING, como Directora del 
Departamento Administrativo d Gestión Jurídica Pública. 
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- Copia Decreto 411.0.10.20.0024 de enero 10 de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL 
SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE REPRESENTACION 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
IV.- PERSONERÍA PARA ACTUAR 

 
Solicito a la señora Juez, reconocerme personería para actuar en este proceso, 
conforme al poder que se me ha otorgado por parte de la señora Directora del 
Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública. 
 

X.- NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 
 
El Señor Alcalde de Cali Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ, en su calidad de 
Representante Legal del Municipio de Santiago de Cali, recibirá y oirá las notificaciones 
en su despacho, localizado en la Avenida 2 Norte # 10 - 70 en el Centro Administrativo 
Municipal CAM, Piso 3 Torre Alcaldía de Santiago de Cali, o al correo electrónico para 
notificaciones judiciales notificacionesjudiciales@cali.gov.co,  
 
El suscrito apoderado judicial del Municipio de Cali, las recibirá y oirá en el 
Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública del Municipio de Cali, ubicado 
en el Centro Administrativo Municipal-C.A.M., Torre Alcaldía, Piso 9. Celular: 312-
8841306 Correo electrónico:  cristobal.martinez@cali.gov.co y 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co,   
 
 
De la señora Juez. 
 
Atentamente,  
 

 
CRISTOBAL MARTINEZ GARCIA 
C.C. 16.698.468 de Cali 
T.P.  52339 del C. S. de la J.  
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:cristobal.martinez@cali.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co,
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 ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

 RADICACIÓN: 76001-33-33-009-2023-00165-00 

 DEMANDANTE: TIBERIO CONTRERAS OBONAGA 

 DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL. DE SANTIAGO DE CALI 

 

Doctora: 

MIRFELLY ROCIO VELANDIA BERMEO 
Juez Noveno Administrativo de Oralidad del Circuito de Cali 
E.         S.                         D. 
 

 

CRISTOBAL MARTINEZ GARCIA, mayor de edad, vecino de Santiago de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 16’698.4568 de Cali (Valle), abogado en 
ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional N° 52339 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del Distrito Especial, Deportivo, 
Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, conforme al poder 
conferido y aportado, me dirijo respetuosamente a usted a fin de formular el siguiente: 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
Solicito se cite a la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, NIT 
Nro. 891700037-9, Compañía líder quien diligenció la firma de la póliza y de los anexos, 
póliza N° 1507222001226 de Responsabilidad Civil Extracontractual, con vigencia desde 
las 00:00 horas del día 12 de enero de 2023 hasta las 00:00 horas del 01 de marzo de 
2023, respecto de la cual aparece cuadro de distribución de coaseguro las compañías 
AIG COLOMBIA SEGUROS GENERALES hoy SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, NIT 
Nro. 860037707-9, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, NIT: 860.524.654-6, y 
CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. NIT. 860.026.518-6, para que se hagan parte en 
este proceso, a fin que concurran al pago total o parcial de los perjuicios que se llegaran a 
declarar como probados y por los cuales se llegare a condenar al Distrito Especial de 
Santiago de Cali, por la negativa de la Entidad Territorial, en nombrar y posesionar en 
periodo de prueba al señor TIBERIO CONTRERAS OBONAGA, y al pago de salaros, 
prestaciones sociales y seguridad social, conforme la respuesta entregada a través del 
oficio radicado en el Sistema Orfeo bajo el No. 202341370400004801 de fecha 30 de 
enero de 2023. 
 

 

I. HECHOS: 
 

PRIMERO: Que el Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito Especial, tomo la  póliza N° 
1507222001226 de Responsabilidad Civil Extracontractual, con vigencia desde las 00:00 
horas del día 12 de enero de 2023 hasta las 00:00 horas del 01 de marzo de 2023, 
amparó con la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, NIT Nro. 
891700037-9, quien coaseguro con las Compañías AIG COLOMBIA SEGUROS 
GENERALES hoy SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, NIT Nro.: 860037707-9, 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, NIT: 860.524.654-6, y CHUBB SEGUROS 
DE COLOMBIA S.A. NIT. 860.026.518-6.  

 
SEGUNDO: La Póliza descrita ampara los perjuicios patrimoniales sufridos por la entidad 
tomadora o terceros, con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que 
incurra, causado como consecuencia de las acciones, omisiones y operaciones 
administrativas, en la prestación de sus servicios, entre otros. 

http://www.cali.gov.co/
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TERCERO: En su despacho se tramita el presente proceso promovido a  través de  
apoderado judicial por el señor TIBERIO CONTRERAS OBONAGA, en ejercicio del Medio 
de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en contra de la Entidad Territorial 
Distrito Especial de Santiago de Cali, bajo el radicado No. 76001-33-33-009-2023-00165-
00. 
 
CUARTO: En dicho proceso pretende la parte actora, se declare la nulidad del acto 
administrativo contenido en el oficio oficio radicado en el Sistema Orfeo bajo el No. 
202341370400004801 de fecha 30 de enero de 2023, y que como consecuencia de dicha 
declaración, se le nombre en el empleo que guarda las mismas características del empleo 
de la OPEC No. 54200, cuya vacante se generó el 02 de marzo de 2020, la cual está 
siendo ocupada en provisionalidad por la señora PAULA ANDREA ROJA DIAZ; y el 
reconocimiento de salarios, prestaciones sociales y pagos a la seguridad social, desde el 
02 de marzo de 2020, hasta la fecha que se genere su nombramiento. 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta que los hechos motivo de la demanda, ocurrieron cuando 
estaba vigente la póliza N° 1507222001226 de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
con vigencia desde las 00:00 horas del día 12 de enero de 2023 hasta las 00:00 horas del 
01 de marzo de 2023, amparó con la compañía MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA, que abriga al DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, quien 
coaseguro con las compañías AIG COLOMBIA SEGUROS GENERALES hoy SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A, NIT Nro.: 860037707-9, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, NIT: 860.524.654-6, y CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. NIT. 
860.026.518-6.  

 

SEXTO: Como quiera que el DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, amparó 
ésta clase de riesgos con MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA, en la 
póliza de N° 1507222001226 de Responsabilidad Civil Extracontractual, con coaseguro 
de las compañías AIG COLOMBIA SEGUROS GENERALES hoy SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, y CHUBB SEGUROS 
DE COLOMBIA S.A, es que se llaman en garantía para que en el evento en que el Ente 
Territorial llegue a ser condenado, respondan las citadas Compañías en lo que tiene que 
ver con esta clase de riesgos y conforme a sus porcentajes.  

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Al presente asunto le son aplicables las siguientes normas: Artículos 64, 65 y 66 del 
Código General del Proceso y artículo 225 del CPACA. 

 

El seguro de responsabilidad civil lo define el Código de Comercio en su artículo 1127, el 
cual dispone:  

 

"ART. 1127.-Modificado. L. 45/90, art 84. Naturaleza del seguro de responsabilidad 
civil. El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le 
reconozcan al asegurado. Son asegurables la responsabilidad contractual y la 
extracontractual, al igual que la culpa grave, con la restricción indicada en el 
artículo 1055". 

 

I 

III. ANEXOS: 

http://www.cali.gov.co/
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1. Póliza N° 1507222001226 de Responsabilidad Civil Extracontractual, expedida por 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA. 
 
 

2. Certificado Cámara de Comercio de existencia y representación de:  
 
a. MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA NIT Nro. 891700037-9 
b. AIG COLOMBIA SEGUROS GENERALES hoy SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A, NIT Nro.: 860037707-9 
c. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. NIT Nro. 860-524.654-6. 
d. CHUBB SEGUROS COLOMBIA con NIT Nro.: 860026518-6. 

  
3. Copia en PDF de la demanda y sus anexos, para el llamado en garantía. 

 

4. Copia en PDF del escrito de contestación de la demanda y anexos. 

 

IV. NOTIFICACIONES: 

 

1. Al señor Alcalde en el Centro Administrativo CAM, Torre Alcaldía Tercer Piso. 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

 
2. A la Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública de la 

Alcaldía en el Centro Administrativo CAM, Torre Alcaldía Noveno Piso, 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  
 

3. Como Apoderado del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y 
de Servicios de Santiago de Cali las recibiré en la Secretaría de su Despacho y en 
el Centro Administrativo CAM, Torre Alcaldía Noveno Piso. Y a los Correos 
electrónicos notificacionesjudiciales@cali.gov.co y cristobal.martinez@cali.gov.co  
 

 

4. A las compañías aseguradoras:  
 

a. MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.: 
notificaciones@mapfre.com.co 
b. AIG COLOMBIA SEGUROS GENERALES hoy SBS SEGUROS: 
notificaciones.aigseguros@aig.com, notificaciones.sbseguros@seguros.co 

c. Aseguradora SOLIDARIA DE COLOMBIA: notificaciones@solidaria.com.co 

d. CHUBB SEGUROS COLOMBIA:monica.salazar@chubb.com    
 notificacioneslegales.co@chubb.com 

 

De la señora Juez, con el respeto acostumbrado. 

 

Atentamente, 

 

CRISTOBAL MARTINEZ GARCIA 

CC. No. 16’698.468 

T.P. No. 52.339 C.S.J.  
 

http://www.cali.gov.co/
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cali.gov.co
mailto:cristobal.martinez@cali.gov.co
mailto:Notificaciones.aigseguros@aig.com
mailto:notificaciones.sbseguros@seguros.co
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
mailto:monica.salazar@chubb.com
mailto:notificacioneslegales.co@chubb.com


RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Hoja 1  de 2

ORIGINAL
MODIFICACION

Ref. de Pago: 31571467369

POLIZA

INFORMACION GENERAL

RAMO / PRODUCTO CERTIFICADO OFICINA MAPFRE DIRECCION CIUDAD
272           730 1507222001226

FACTURA
CARRERA 80 # 6-71 BRR CAPRI CALI6

POLIZA

TOMADOR
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
AV 2 N 10 70 DE CEN CALI 6800810

8903990113

S
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T
E

N
D

E
N

C
IA

 
F

IN
A
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R

A
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E
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O
LO
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IA

CALI

ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
AV 2 N 10 70 DE CEN CALI 6800810

8903990113

ASEGURADO
DIRECCION CIUDAD

NIT / C.C.
TELEFONO

N.D.
N.D. N.D.

N.D.

1

DIRECCION
BENEFICIARIO

CIUDAD TELEFONO
NIT / C.C.CUALQUIER TERCERO AFECTADO

N.D. N.D.
N.D.
N.D.

V
IG

IL
A

D
O

FECHA DE EXPEDICION

DIA MES AÑO

1 2 2023
TERMINACION
INICIACION

00:00
00:00
HORA DIA

1
12

MES
1
3

AÑO
2023
2023

No. DIAS

48

No. DIAS

48

AÑO
2023
2023

MES
1
3

DIA
12
1

HORA
00:00
00:00

INICIACION
TERMINACION

VIGENCIA POLIZA

INFORMACION DE LA POLIZA

VIGENCIA CERTIFICADO

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS SA CORREDOR 1901 40,006191300

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S A CORREDOR 1016 60,003394751

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 
GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AV 2 NORTE # 10-70 CAM P 16:

DEPARTAMENTO VALLE:

CIUDAD CALI:

£−IYfhy2®=p4#/gNie−G®"Ruu5−§47!,Z¤
*(415)7707289180029(8020)031571467369(3900)0250858521(96)20230112*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV7.000.000.000,00$7.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil  patronal 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV3.500.000.000,00$2.100.000.000,00$

Gastos medicos y hospitalarios NO APLICA3.500.000.000,00$1.400.000.000,00$

Responsabilidad Civil parqueaderos 5 % PERD Min 3 (SMMLV)2.000.000.000,00$1.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil para contratistas y subcontratistas 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV4.000.000.000,00$4.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil Vehiculos propios y no propios 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV3.500.000.000,00$3.500.000.000,00$

Responsabilidad Civil cruzada 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV4.000.000.000,00$4.000.000.000,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 
Observaciones: RENOVACION DEL RIESGO
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 15/04/2021-1326-P-06-00000VTE390ABR21-D00I

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 210.805.480,00 $ 0,00 $ 210.805.480,00 $ 40.053.041,00 $ 250.858.521,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PART ICIPACION $ PRIMA
PESO COLOMBIANO-S

FIRMA

$ 42.161.096,0020,00%CEDIDOAIG COLOMBIA SEGUROS GENERALES

$ 46.377.205,6022,00%CEDIDOASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOM

$ 59.025.534,4028,00%CEDIDOCHUBB SEGUROS COLOMBIA SA

$ 63.241.644,0030,00%CEDIDOMAPFRE SEGUROS GENERALES DE CO

INFORMACION GENERAL

201 - 3

POLIZA

370           730,00 1507222001226 3*CALI CARRERA 80 # 6-71 BRR CAPRI CALI

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

 POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE REALIZA PRORROGA A PARTIR DE LAS 00:00 EL 12 DE ENERO DEL 2023 HASTA LAS 00:00 HORAS DEL 01 DE MARZO DEL 
2023. 

 DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN SIN MODIFICACIÓN.
- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 650330 0  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapf re.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información s obre nuestros productos y servicios puede consultar  la página web www.mapfre.com.co.



AlCAlDiA DE
SANTIAGO DE CAL!

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DEGESllOH JURlDlCAPÚBLICA

JUEZ NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Correo electrónico: adm09cali@cendoj.ramajudiciaLgov.co

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
76001-33-33-009-2023-00165-00
TIBERIO CONTRERAS OBONAGA
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho

MARíA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025
expedida en Cali (V), en mi condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali1.
nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1
de enero de 2020, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ identificado con la
cedula de ciudadanía No. 6.342.414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante
Legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 20202 a conferir y/o revocar
poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual acredito con copia del
precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición, manifiesto que confiero poder especial,
amplio y suficiente al Doctor CRISTÓBAL MARTíNEZ GARCíA identificado con la cédula de ciudadanía
número 16.698.468 abogado titulado con Tarjeta Profesional número 52.339 del Consejo Superior de la
Judicatura, para que en nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la facultad expresa de
ejercer todas las acciones en defensa de los intereses del ente territorial.

El apoderado del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades expresamente
consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para actuar en todas las etapas
procesales y conciliar conforme a la autorización que otorgue el comité de conciliación de la administración
central del Distrito Especial de Santiago de Cali, cuya determinación deberá constar en el acta pertinente y
realizar todas las demás acciones inherentes al presente mandato.

Para que se dé estricto cumplimiento al artículo 1963 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, manifiesto que como parte, la notificación de las providencias que se
profieran en el desarrollo del proceso, las recibiré en el correo electrónico
notificacionesjudiciales@cali.gov.co, buzón de correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones
judiciales para el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de
Cali a que se refiere el artículo 1974 de ese código.

1Ley 1933 de 2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CATEGORIZAAL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI COMO DISTRITO ESPECIAL. DEPORTIVO. CULTURAL. TURíSTICO. EMPRESARIAL y SERVICIOS'

2Decreto No. 4112010.20.0024 del 10 de enero de 2020 'POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACiÓN EN MATERIA DE REPRESENTACiÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES'

1ARTíCULO 196. NOTIFiCACiÓN DE LAS PROVIDENCIAS, Las providencias se notificarán a las partes 'i demás interesados con las formalidades prescritas en este Código Ij en lo no previsto. de conformidad con lo

dispuesto en el Código de Procedimiento Civil.

4 ARTíCULO 197. DIRECCiÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE NOTifICACIONES, Las entidades publicas de todos los niveles, las privadas que cumplan funciones públicas 'i el Ministerio Publico que actúe ante esta

jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se atenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de

correo electrónico



EI Doc r CRISTÓBAL MARTíNEZ GARCíA con el fin de que ejerza eficazmente el presente mandato como
repres ntante judicial, recibirá las notificaciones judiciales en el correo institucional
notifica iones·udiciales cali. ov.co y en el personal crismarti1964@hotmail.com el cual se encuentra
inscrito en la Unidad de Registro Nacional de Abogados.

Sírvas señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al Doctor
CRIST BAL MARTíNEZ GARCíA en los términos del presente poder.

1. opia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge Iván Ospina.

2. E critura Pública No. 01 de 2020 de la Notaria Tercera del Circuito de Cali- que protocoliza el acta de
pos sión del Alcalde de Santiago de Cali.

3. C pia del decreto de nombramiento como Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurí­
dica 'Pública, No 4112.010.20.0001 del 1 de enero de 2020.

4. C, pia del acta de posesión como Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Púb lea No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. C pia del Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 2020"Pormedio del cual se efectúa una
dele ación en materia de Representación Judicial, Administrativa y Extrajudicial y se dictan otras
disp siciones"

LAR CANO STERLlNG
epartamento Administrativo

urídi a Pública de la Alcaldía
corr o electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

() . .
CRIST AL MARTINEZ GARCIA
C.C. No. 16.698.468
T.P. No. 2.339 del C.S. de la Judicatura.
Buzón d ! correo electrónico: crismarti1964@hotmail.com
No. Celul r: 3128841306



NRIQUE CAICEDO ZAMORANO, NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI. - --
ornpareció el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ , mayor de edad, vecino de , .~ . ==

.¡ - -
ali, identificado) con la cedula de ciudadanía No 6.342.414, hábil para contratar y 5:~
bligarse, quien en este acto obra én - cá·lidad de Alcalde de Santiago de Cali, ~

"\ --

~i
e-.\i \ e~ ¿~'()~\TORGAMIENTO y AUTORIZACION: En consecuencia, Yo el Notario, lo,incorporo _ ,

rz:r-.. I protocolo del presente año y bajo el número de esta escritura, a fin de que el
'1

~

~=~~i:~t~.Que~=~-~:~;~--~=-~::-;~;~~=I~=:-~;i~:::-~;~::~;:-~:;:-::-~;:;::I;~~~i:~-~_ \ ~-huarda en esta Notaría el ACTA DE POSESION ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, ~

ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL.:PERIODO 2020-2023 de fecha 01 de enero
....

2020. -----_._-~-----------------------------------------------------------------------------------

nteresado o interesados pueda(n) solicitar la-scopias que necesitare y el acto surta los ¡~

emás efectos legales. ------------------------------------------------------------------------------ ~~." . .' ., ;:

eída la presente escritura por los otorgantes, la aceptan, la aprueban y la firman ante ;!.
i el Notario, que de Io expuesto doy fé, advertido de las formalidades legales. - ~.

ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°.. <RESPONSABILlDAD EN LA FORMA>. Los

otarios responden de la regularidad formal- de los instrumentos que autorizan, pero
........

en...
"Qo de la veracidad de las declaraciones de los interesados; tampoco responden de la ~,... ¡

apacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. _.~ J

~

ereCh~S Notariales $ 59.400.00 IVA $ 11.0R9.cCRetención $0.00. -Recaudo t ;
uperintendenciay FondoNotarial$12.4·00~Resolución0691 de ,enero24 de 2019, ¡!I
odificada QQ!:..J_aResolución 1002 de Enero 31 de 2019 Se deja constanciá-que la ..~

~pl1pdno tarin! pnrn uso J!3<ch.llliuol!11la enrritllrn pfcbLiclt - Nu tiene conto pura el ununriulI.~CIID.H71



Página 2 de 2 Magaly

'- ..

SPINA GOMEZ
C.C No. ( ;, "-1"2.. --11-/ .
ESTADO CIVI L: b)l?4fi~ .

t- ~DIRECCION. A~u.NJE.Icf'~J"t
TELEFONO: SIr 6'¡'tO:l !7-
OCUPACION: ,fLLAL.::lJE ~ ..

:El otorgante.

. ...

presente escritura se extiende en las hojas de papel,notarial distingbidas con lo. .
.siquientesnúmeros: Aa060907650. ----------------------------------:---
, KOTA: SE PROTOCOLIZA LA 1)OCUMEHACIO~ REQUERIDA PARA LA POSESION !"lE ALCALnE
DE SAKTIAGO DE CALI (11 FOLIOS) ---------------------------------------­
EiX:-IENDADO: "El'" VALE.

, '.'\

~, -

l!lapcl notarial pEtra uso .elCdusiuD en in cacrtturn pílbli.ca - No tiene [osto parll el usuaria
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NclTARIA'TERCERA DEL.CIRCULO DE"SANTIAGO 6~CALI

4P~ ~~,."" ,;#" ,
• . • r I

...."-- " ·r.,l
• .', t,

o',
<)

'""....

('

=-=- '¡¡¡¡¡¡-2-=,
~
!!!!!!!--0:=¡¡¡¡¡¡¡¡--!!!!!!!!!

, ,

,1 ~L

' ', ' "r' " dPl.~__ \ .
.. ' .. . . A~TA OF:.~.OSE~,lqN . " ... ,,:"':. o ~ • :,\,:' :;

. . ~,' ~~.;$' '11 \ li
ENERO PRIMERO (01) DE 66s ~IL VEINtE '(204!j~;"'f'~~'~ ,,~' , \ I' .. • !-J $" el.\.,~1 ', , , ' ~~\1,. (<¡v, ~~ ,~~ -'f I~"" ,

\'~.Q v .~ ~ ":~. i\~). +fr ~ ~ft . .: I
.:, " fl' ~.f ,i' _;"

NOMBRE DEL POSESIONADO: DR. JORGE IVAN OSPINA GOMEit~.~n~lca~q,l ,:-t.'.: -;,~~
con la cedula de cíudadanla No. 6.34~.1~;;~>I!l ... L
expedida en La Cumbre _Valle. i~.

If :~""'t
CARGO: ALCALDE DE SANTIA<;;b DE CALI, VALLE DEL CAUCA ELECTO PARA f; ;.~

EL PERIODO 2020';2023 , . ~. ,~
, , " ',A' ',:::\,

01 '. E'" .~..

Siendo las cuatro (~:90) PM del dia primero (01) del mes de Enero del año dos mil ~': ·tr
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey "Miguel Calero" y ante mi, el [ ~;,t:;:
Suscrito Notario Tercero 'dél: Circulo de can. ,JORGE ENRIQUE ,-CAICEDO! >h
ZAMORANO: mayor, de edad, vecino de esta ciudad, ..se hace presente el Doctor a :~
JORGE IVAN' qSPI~Á GOMEZ, iden~i~!cado.·con J~í cédula- de c1udadanla ,No. t ,'t:t
6.342,41.~ expe9.i~a en JLaC~mbre ,_Nalle, con el fin~de tomar p~s'esión ~el car~o de'} .,~
Alcalde de Santiago .de Call, du~a,ntecuatro (04) anos cqntados a partir del, 01 de~. ~
ener? de 2020 ",hasta ,el 31 ~e ,diCiembre,de 20_23;Cargo p,ara,'el cual f~e no~brado t ',;0
mediante Elecclon Popular, sigUiendo los lineamientos constitucionales y legales: Para ...' '.-
este efecto presentó los siguientes documentos: ,. . i:=, I ,~
_CertifiGado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcLlraduria~' .:g.

General de la Nación, expedido el 19 de diciembre de 2019, [', S·, , ij, .'
, fl:

_Certificado. de Antecedentes con Radicado No 20191000267191 ,de la Persone'ría
I . .

de Santiago de Cali, expedida 'e112 de diciembre de 2019, , .
,_Certificado de R~spon~abilidad Fiscal d~ la: Contralorí,a' General ae-la :Rep~bl .

\. 'e)_<pedidael16 de 'diciembre de 2019. ~

)'_;
"r

\

. ,.
1
t
.l~

•
\ .)~
\ ¡I

I\ (

,
•'heclar'acion de' Renta de,!a~'o 2018_

_Certi~c~d~ 'de ~filia6ión ~ la ~PS SA~ITAS. '

. _Dt)clar'ac~ '~urament~~'ade no de~ándá por AIi~eri~os
1-' "\'



.»
-__ c":

_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
-1t.~'.,~. . t'~.~......~t ' -

._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.

EL POSESIO

EL NOTARIO

JORGE ENRIO

NOTARIO TER ...ERO DEL CIRCULO DE CAL!
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I~ I SISTEMASDEGES1ICNy CONlHOl.INTEGI1ADOS~ J (SISTEDA,SGCy MECI)

All.'\1 I)IA 111> -

',I\N rIII"c' Dl <.1\1.1 ACTA DE POSESiÓN
ans: ION Ol:L TAll·r-.,'10 11UIoIA.o,¡O

GI.S110N 'f [)[SAHIolQU O ~1UMllrto--------------- -------------------

- .-.-----------r-

MATH02.06.02.16.POS.F()4

[ yEBSION 1'- j --

1FECHADE eNTRADAEN IIVIGENCIA D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)
A PUBLICA

12.881.260

de

C
El (la) Señor (a)

Se presentó en
MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____

DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5
Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001
ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!
•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400
Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes
que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de
incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para
el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con
sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.
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ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento
Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,

4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las
at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y
o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones
del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de
Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República
o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,
previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el
procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido
por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de
cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de
Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión
Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las
siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple
JOSE HARBEY diciembre
HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI
NELLY
MARCELA diciembre
PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO
YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE
PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre
MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR
DE
DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN
FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre
MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de

5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO
EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de

6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO
LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...
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Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI
.

r SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI
diciembre

JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de
15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre
ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de

16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre
MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE
MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO
ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre
JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI
JESUS DARlO diciembre
GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI
LUZ MARINA diciembre
CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI
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Nombre Y
Nombre del

No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA DESPACHO 20 7 376-19 2019 SI

DANIS
ANTONIO

SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA SECRETARIO DE

27 de

22 CHALA 11.797.854 CUIDADANA DESPACHO 20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ PREVENCiÓN Y

diciembre

MaLINA
y CULTURA CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA CIUDADANA 45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ DE DESPACHO - .

diciembre

GONZALEZ
y CULTURA DEREHOS

30 de

24 ARCE 38.666.635 CUIDADANA HUMANOS 45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA DESPACHO 20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y POLlTICA DE

30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y SECRETARIO DE

30 de

27 ROJAS CRUZ 16.776.6g3 JUSTICIA DESPACHO 20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE INSPECCiÓN,

diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y VIGILANCIA y

30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA
LlLlANA

SECRETARIA DE
diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y SECRETARIO DE

26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR
SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO 45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA SECRETARIO DE

26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN DESPACHO 20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL SUBSECRETARIO

diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA DE DESPACHO -

27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---
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Nombre y Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~ diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y 30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO - diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE 30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA DEPARTAMENTO DE

ANDREA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

LOAIZA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de
Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

JOSE ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO
NELLY

ZAMORANO

MARCELA $10.986.254
HINCAPIE 20000033 10000515

2 PATIÑO
31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO
XIMENA

NHORA DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓNMONDRAGON
ADRIANA

ORTIZ PÚBLICA

50\~.
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Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición
ciudadania 2020

Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4 MARROQuíN
29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5 Muliloz
DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260 CLAUDIA

20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER
MARIA DEL ADMINISTRATIVO

7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052
PILAR CANO DE GESTiÓN
STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA

NAYIB

DEPARTAMENTO
FULVIO ADMINISTRATIVO

HERNANDEZ

8 LEONARDO
94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056

DE HACIENDA
SOTO MUNICIPAL

PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5 LETTY

20002408 10000064

HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO
DE TECNOLOGIAS

URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA 20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES
DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11 CANCELADO
52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS
COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO 16.637.444

HUNG DUQUE
Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028

VALENZUELA SANTIAGO
10000515

DUQUE
NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA
CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL 20 7 $12.881.260 20002571 10000079
BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE SÉ'CRETARIA DE
BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074
ADRIANA
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Cédula de
ABM Unidad

# Candidato ciudadania
f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON 20001843
ZAMBRANO DESARROLLO JUAN

10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640 EDUCACiÓN
45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18 JIMENEZ
1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO
21 FLOREZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260 FERNEY
20001014 10000078

GONZALEZ
DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ 20001811 10000456
RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ 20001833 10000481

23 MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO 20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO 20002718 10000488

28 DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA 20000635 10000073

29 HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO 20000637 10000502

30 LUCIO VIVIENDA SOCIAL y MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT ANDRES

70\
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ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI 20000841 10000075

31 20
DIAGO DEPORTE y LA FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA 20001849 10000508

32 OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD
CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO 16.757.339.
ESPECIAL DE 9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ 20001819 10000455
33 SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO
34 ZAPATA DE HACIENDA

76 5 $10.326.244 PAULA
20002407 10000067

LERMA 66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA
COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA
36 GONZALEZ 31.642.083 SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244 FABIAN
20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37 ANDREA 29.435.276
ADMINISTRATIVO 76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063

LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN
GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a
las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE
CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de
Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión
Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se
requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las
posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del
mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la
posesión.
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aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la
información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de
Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los
Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----
Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta
Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley
1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y
hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción
administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y
representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,
reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones
afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a
los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,
características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,
desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~Sr-.
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Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector
central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los
procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina
la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del
Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la
administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración
administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos
y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en
los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto
de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de
2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la
juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos
de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en
defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como
demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAU

DECRETONo. (4112.010.20.C6:JZ:f ) DE 2020
(12n..~c:> r cD .

"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,
Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y
extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de
cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier
orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la
representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades
expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que
fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante
particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer
los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de
acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad
territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de
los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial.
2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,
cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código
de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.
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2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones
administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u
obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo
consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.
4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la
prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las
personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias
de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde
mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de
comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o
autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o
extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del
respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del
proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En
virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la
Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los
intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación
de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la
respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro
de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la
vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos
de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la
Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del

mismO~I( \
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términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín
Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I
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CLAUDIA PATRICIA MARROQUIN CANO 
Directora Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación. 
E.  S.  D. 
 
ASUNTO: Solicitud de antecedentes administrativos. 
 
PROCESO No.  76001-33-33-009-2023-00163-00 

DEMANDANTE:  TIBERIO CONTRERAS OBONAGA 
DEMANDADO:   DISTRITO ESPECIAL SANTIAGO DE CALI  
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
Conforme al reparto realizado por el Subdirector de Defensa Judicial y Prevención del 
año Antijurídico del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica Pública, para 
contestar en mi condición de abogado la demanda presentada por el señor TIBERIO 
CONTRERAS OBONAGA,  a través de apoderado judicial, respetuosamente me permito 
solicitarle, se sirva remitir a la mayor brevedad posible, los antecedentes administrativos 
que reposan en dicho organismo, y que tiene relación con la solicitud elevada por el 
demandante , en el sentido de que se le nombre y posesione  en periodo de prueba , en 
el empleo  que guarda las mismas características de la OPEC No. 5400, de conformidad 
a la lista de elegibles establecida en la Resolución No. 20202320003395 de 13 de enero 
de 2020 de la Comisión Nacional de Servicio Civil. 
 
Los antecedentes solicitados pueden ser remitidos al correo electrónico 
cristobal.martinez@cali.gov.co  
 
La anterior solicitud, con fundamento en el Parágrafo 1º del artículo 175 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-Ley 1437 de 2.011, 
referido al deber de las entidades públicas demandadas, de allegar al proceso judicial el 
expediente administrativo contentivo de los antecedentes administrativos que tengan 
relación con el objeto del litigio, y cuya inobservancia, constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 
 
Atentamente, 
 

 
CRISTOBAL MARTINEZ GARCIA 
Apoderado Distrito Especial de Santiago de Cali 

http://www.cali.gov.co/
mailto:cristobal.martinez@cali.gov.co
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RESOLUCIÓN No. CNSC - 20202320003395 DEL 13-01-2020

“Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer UN (1) vacantes definitivas del
empleo, denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, identificado con el Código

OPEC No. 54200, del Sistema General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

DE SANTIAGO DE CALI, ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del
Cauca”

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el
artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el artículo 49 del Acuerdo Compilatorio No. CNSC –

20181000003606 de 2018, y el Acuerdo No. 555 de 2015 de la CNSC, y

CONSIDERANDO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en los
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí  previstas; por tanto, el
ingreso y ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que
fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 de la Constitución Política, creó la Comisión Nacional del Servicio Civil –
CNSC, como un organismo autónomo de carácter permanente del nivel Nacional, independiente de
las  ramas y  órganos  del  poder  público,  dotada  de  personería  jurídica,  autonomía administrativa,
patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa,
excepto los especiales de origen Constitucional.

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del
Servicio Civil – CNSC, tiene como función, entre otras, adelantar las convocatorias a concurso para
proveer por mérito, los empleos públicos de carrera administrativa, de acuerdo con los términos que
establezcan la Ley y el reglamento.

En aplicación de las normas referidas, la CNSC mediante Acuerdo No. CNSC – 20171000000256 del
28 de noviembre de 2017, modificado y aclarado por el Acuerdo No. CNSC – 20181000001166 del
15  de  junio  de 2018,  compilado  a  través  del  Acuerdo  No.  CNSC –  20181000003606  del  7  de
septiembre de 2018 y corregido mediante Acuerdo No. CNSC 20191000002196 del 12 de marzo de
2019, convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente DOSCIENTOS TREINTA
Y  DOS (232)  empleos,  con MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO  (1664) vacantes,
pertenecientes  al  Sistema  General  de  Carrera  Administrativa  de  la  ALCALDÍA  DEL  DISTRITO
ESPECIAL,  DEPORTIVO,  CULTURAL,  TURÍSTICO,  EMPRESARIAL  Y  DE  SERVICIOS  DE
SANTIAGO DE CALI, Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  49  del  Acuerdo  Compilatorio  No.  CNSC  –
20181000003606 de 2018 en concordancia con el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, una
vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de
Méritos,  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  procederá a  conformar  la  Lista  de Elegibles,  en
estricto orden de mérito.

Mediante  Acuerdo  No.  555  del  10  de  septiembre  de  2015  se  dispuso  que  es  función  de  los
Despachos de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman
y  adoptan  las  Listas  de  Elegibles,  para  garantizar  la  correcta  aplicación  del  mérito,  durante  los
procesos de selección, de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada
Despacho.
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En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer UN (1) vacantes definitivas del
empleo,  denominado  Profesional  Universitario,  Código  219,  Grado  2,  identificado  con  el  Código
OPEC No. 54200, del Sistema General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO
ESPECIAL,  DEPORTIVO,  CULTURAL,  TURÍSTICO,  EMPRESARIAL  Y  DE  SERVICIOS  DE
SANTIAGO DE CALI, ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del
Cauca, así:

POSICIÓN TIPO DOCUMENTO DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 66956501 EMILSE
RODRIGUEZ 
VALENCIA

78.54

2 CC 7555053 TIBERIO CONTRERAS 
OBONAGA

76.85

3 CC 94403475 JOHNNY HERNANDEZ 
CASTRO

74.61

4 CC 38550829 DIMARLYNK BASTIDAS 
CRUZ

73.71

5 CC 79754996 ALEXANDER 
ADOLFO

TREJOS 
GORDILLO

72.96

6 CC 1144137147 DIANA 
CAROLINA

SARRIA PINTA 72.3

7 CC 27081518 RUBY 
AMANDA

DELGADO 
CHAMORRO

71.63

8 CC 29307730 SANDRA 
MILENA

MONSALVE 
LONDOÑO

65.68

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley No. 760
de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión
de Personal de la entidad u organismo interesado en el  proceso de selección o concurso, podrá
solicitar a la CNSC la exclusión de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella,
cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
 No superó las pruebas del concurso.
 Fue  suplantada  por  otra  persona  para  la  presentación  de  las  pruebas  previstas  en  el

concurso.
 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO:  La Comisión de Personal deberá motivar la solicitud de exclusión y presentará la
misma  dentro  del  término  establecido,  exclusivamente  a  través  del  Sistema  de  Apoyo  para  la
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO.

ARTÍCULO TERCERO.- En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante
en  el  concurso  o  proceso  de  selección,  cuando  compruebe  que  su  inclusión  obedeció  a  error
aritmético;  también  podrá  ser  modificada  por  la  misma autoridad,  adicionándola  con  una  o  más
personas, o reubicándola cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el
respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que
trata la presente resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo
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con lo establecido en el Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, los cuales serán
acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO: Corresponde  al  nominador,  antes  de  efectuar  el  nombramiento  o  dar  posesión,
verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño
de los empleos1. 

ARTÍCULO QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de
2015, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de Elegibles quede en
firme, con base en los resultados del proceso de selección y en estricto orden de mérito, deberá
producirse por parte del nominador de la entidad, el nombramiento en período de prueba, en razón al
número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.-  La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir  de la fecha de su firmeza, conforme a lo
establecido en el artículo 56 del Acuerdo Compilatorio No. CNSC –  20181000003606  de 2018, en
concordancia con lo estipulado por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.

PARÁGRAFO. Una vez provisto el empleo con la lista de elegibles conformada a través del presente
Acto  Administrativo,  ésta  durante  su  vigencia,  sólo  podrá  ser  utilizada  para  proveer  de  manera
específica las vacantes definitivas que se generen en el mismo empleo.

ARTÍCULO SÉPTIMO.-  Publicar el  presente Acto  Administrativo  en el  sitio  web de la  Comisión
Nacional del Servicio Civil www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra ella no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 760 de 2005

Dada en Bogotá D.C., el 13-01-2020

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 
Comisionada

Aprobó: Fernando José Ortega Galindo- Asesor Despacho. 

Revisó: Claudia Prieto Torres- Gerente Proceso de Selección.     

Proyectó: Paula Alejandra Moreno Andrade- Abogada Proceso de Selección.  

1 Artículos Nos. 2.2.5.4.2,  2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017, en concordancia
con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995.

http://www.cnsc.gov.co/
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Santiago de Cali, 12 de enero de 2023 
 
 
Doctor: 
Jorge Iván Ospina Gómez  
Alcalde de Santiago de Cali 
ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI  
Santiago de Cali – Valle del Cauca  
 
 

 
Referencia:  Derecho de Petición en Interés Particular 
 
Asunto: Información sobre Cargos Vacantes con Características de Mismo Empleo y Empleo 

Equivalente – Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, empleo 
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, Código OPEC No. 54200, 
del Sistema General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO 
ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE 
SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI y sobre los nombramientos realizados en 
estricto orden de mérito conforme a la lista de elegibles conformada según Resolución 
No. CNSC - 20202320003395 del 13-01-2020, por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil - CNSC 

 

 
Cordial Saludo, 
 
TIBERIO CONTRERAS OBONAGA, mayor y vecino de la ciudad de Santiago de Cali, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 7.555.053 de Armenia – Quindío, en mi calidad de participante de 
Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, para el empleo denominado Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 54200, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 
CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, cuyas lista 
de elegibles fue  conformada y publicada el día 16 de enero de 2020 y quedó en firme el 24 de enero 
de 2020, me permito de manera respetuosa interponer Derecho de Petición de Interés Particular 
(conforme a lo establecido en el Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y demás normas 
reglamentarias) por considerar vulnerados los derechos a la igualdad, al trabajo, al debido 
proceso y al acceso a los cargos públicos, basado en los siguientes  
 

HECHOS: 
 

Primero: la CNSC mediante Acuerdo No. CNSC – 20171000000256 del 28 de noviembre de 2017, 
modificado y aclarado por el Acuerdo No. CNSC – 20181000001166 del 15 de junio de 2018, 
compilado a través del Acuerdo No. CNSC – 20181000003606 del 7 de septiembre de 2018 y 
corregido mediante Acuerdo No. CNSC 20191000002196 del 12 de marzo de 2019, convocó a 
concurso abierto de méritos para proveer definitivamente doscientos treinta y dos (232) empleos, 
con mil seiscientos sesenta y cuatro (1664) vacantes, pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la Alcaldía del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios de Santiago de Cali, Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca. 
 
Segundo: mediante Resolución No. CNSC - 20202320003395 del 13-01-2020, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC - Conformó la lista de elegibles para proveer UN (1) vacantes 
definitivas del empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, identificado con 
el Código OPEC No. 54200, del Sistema General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL 
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS 
DE SANTIAGO DE CALI, ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle 
del Cauca, así: 
 

POSICIÓN 
TIPO 

DOCUMENTO 
DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE 

1 CC 66956501 EMILSE RODRIGUEZ VALENCIA 78.54 

2 CC 7555053 TIBERIO CONTRERAS OBONAGA 76.85 

3 CC 94403475 JOHNNY HERNANDEZ CASTRO 74.61 

4 CC 38550829 DIMARLYNK BASTIDAS CRUZ 73.71 

5 
CC 

79754996 
ALEXANDER 
ADOLFO 

TREJOS GORDILLO 72.96 

6 CC 1144137147 DIANA CAROLINA SARRIA PINTA 72.3 

7 CC 27081518 RUBY AMANDA DELGADO CHAMORRO 71.63 

8 CC 29307730 SANDRA MILENA MONSALVE LONDOÑO 65.68 

 
Tercero: la anterior lista de elegibles fue publicada el 16 de enero de 2020 y quedó en firme el 24 
de enero de 2020. 
 



Cuarto: en la citada lista de elegibles ocupé el segundo (2º) lugar, sin que hasta la fecha se me 
haya citado o convocado para el respectivo nombramiento en vacantes generadas después del 24 
de enero de 2020 (firmeza de la lista de elegibles) hasta la fecha actual, con características de mismo 
empleo y/o empleo equivalente, en estricto orden de mérito. 
 
Quinto: la Comisión Nacional del Servicio Civil, ente regulador y de vigilancia de la carrera 
administrativa general y de sistemas específicos, determinó a través del Criterio Unificado USO DE 
LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES, emitido el 22 de septiembre de 2020, 
en Sala Plena, que: “Las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas en el 
marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse 
durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de 
Carrera – OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 
posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos” o sus equivalentes”… “Se entenderá por 
“mismos empleos”, los empleos con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, 
propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica 
y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
número de OPEC. Por “empleos equivalentes”, los que pertenezcan al mismo nivel jerárquico, tengan grado 
salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales o similares en cuanto al propósito 
principal o funciones, requisitos de estudios y competencias comportamentales y mismo grupo de referencia 
de los empleos de las listas de elegibles”. 

 
Conforme a lo anterior de manera respetuosa me permito realizar las siguientes: 

 
PETICIONES: 

 
Primera: que se me informe, de manera puntual y detallada, todos y cada uno de los empleos 
proveídos desde el 24 de enero de 2020 (firmeza de la lista de elegibles) hasta la fecha actual, 
con la respectiva denominación del cargo, cuyos funcionarios hayan sido nombrados en estricto 
orden de mérito conforme a la lista de elegibles conformada por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil – CNSC mediante Resolución No. CNSC - 20202320003395 del 13-01-2020. 
 
Segunda: que se me informe, de manera puntual y detallada, si se han generado vacantes 
definitivas (la cantidad de las mismas y la denominación del respectivo cargo) entre el 28 de 
noviembre de 2017, fecha en la cual se convocó a concurso abierto de méritos para proveer 
definitivamente las vacantes, pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y 
DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, 
mediante Acuerdo No. CNSC – 20171000000256 y entre el 24 de enero de 2022, fecha en la cual 
quedó en firme la lista de elegibles conformada mediante Resolución No. CNSC - 20202320003395 
del 13-01-2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC. 
 
Tercera: que se me informe, de manera puntual y detallada, si se han generado vacantes definitivas 
con posterioridad a la firmeza de la citada lista de elegibles (24 de enero de 2022) que guarden 
características de Mismo Empleo y/o Empleo Equivalente con el empleo denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 54200, del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, 
DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE 
CALI, ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 de 2017 - Valle del Cauca, la cantidad 
de esas vacantes, las fechas exactas en las cuales se generaron dichas vacantes y la 
denominación de los respectivos cargos. 
 
Cuarta: que se me informe, de manera puntual y detallada, si desde el 24 de enero de 2020 (firmeza 
de la lista de elegibles) hasta la fecha actual existen vacantes disponibles  y la cantidad de esas 
vacantes que guarden características de Mismo Empleo con el empleo denominado Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 54200, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, 
CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, ofertado en 
el marco del Proceso de Selección No. 437 de 2017 - Valle del Cauca - para el cual concursé y si se 
ha nombrado en esos Mismos Empleos a alguna persona en estricto orden de mérito de la lista de 
elegibles conformada por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC mediante Resolución No. 
CNSC - 20202320003395 del 13-01-2020. 
 
Quinta: que se me informe, de manera puntual y detallada, si desde el 24 de enero de 2020 (firmeza 
de la lista de elegibles) hasta la fecha actual existen vacantes disponibles y la cantidad de esas 
vacantes que guarden características de Empleo Equivalente con el empleo denominado 
Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 54200, del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, 
DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE 
CALI, ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 de 2017 - Valle del Cauca -  para el 
cual concursé y si se ha nombrado en esos Empleos Equivalentes a alguna persona de la lista de 



elegibles conformada por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC mediante Resolución No. 
CNSC - 20202320003395 del 13-01-2020. 
 
Sexta: que se me informe, de manera puntual y detallada, si desde el 28 de noviembre de 2017 
(fecha en la cual se convocó a concurso abierto de méritos mediante Acuerdo No. CNSC – 
20171000000256) y la fecha actual existen vacantes disponibles que guarden características de 
Mismo Empleo con el empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, 
identificado con el Código OPEC No. 54200, del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y 
DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 
de 2017 – Valle del Cauca para el cual concursé y si esas vacantes en Mismos Empleos 
estuvieron y/o están siendo ocupadas por contratistas bajo la modalidad de contratos de 
prestación de servicios, la cantidad de esas vacantes y la denominación de los respectivos cargos. 
 
Séptima: que se me informe, de manera puntual y detallada, si desde el 28 de noviembre de 2017 
(fecha en la cual se convocó a concurso abierto de méritos mediante Acuerdo No. CNSC – 
20171000000256) y la fecha actual existen vacantes disponibles que guarden características de 
Empleo Equivalente con el empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, 
identificado con el Código OPEC No. 54200, del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y 
DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 
de 2017 - Valle del Cauca - para el cual concursé y si esas vacantes en Empleos Equivalentes 
estuvieron y/o están siendo ocupadas por contratistas bajo la modalidad de contratos de 
prestación de servicios, la cantidad de esas vacantes y la denominación de los respectivos cargos. 
 
Octava: que se me informe, de manera puntual y detallada, si desde el 28 de noviembre de 2017 
(fecha en la cual se convocó a concurso abierto de méritos mediante Acuerdo No. CNSC – 
20171000000256) y la fecha actual existen vacantes disponibles que guarden características de 
Mismo Empleo con el empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, 
identificado con el Código OPEC No. 54200, del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y 
DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 
de 2017 – Valle del Cauca para el cual concursé y si esas vacantes en Mismos Empleos 
estuvieron y/o están siendo ocupadas por funcionarios bajo la modalidad de encargo o 
encargatura, la cantidad de esas vacantes y la denominación de los respectivos cargos. 
 
Novena: que se me informe, de manera puntual y detallada, si desde el 28 de noviembre de 2017 
(fecha en la cual se convocó a concurso abierto de méritos mediante Acuerdo No. CNSC – 
20171000000256) y la fecha actual existen vacantes disponibles que guarden características de 
Empleo Equivalente con el empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, 
identificado con el Código OPEC No. 54200, del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y 
DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 
de 2017 – Valle del Cauca para el cual concursé y si esas vacantes en Empleos Equivalentes 
estuvieron y/o están siendo ocupadas por funcionarios bajo la modalidad de encargo o 
encargatura, la cantidad de esas vacantes y la denominación de los respectivos cargos. 
 
Décima: que se me informe, de manera puntual y detallada, si desde el 28 de noviembre de 2017 
(fecha en la cual se convocó a concurso abierto de méritos mediante Acuerdo No. CNSC – 
20171000000256) y la fecha actual existen vacantes disponibles que guarden características de 
Mismo Empleo con el empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, 
identificado con el Código OPEC No. 54200, del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y 
DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 
de 2017 – Valle del Cauca para el cual concursé y si esas vacantes en Mismos Empleos 
estuvieron y/o están siendo ocupadas por empleados bajo la modalidad de nombramiento 
provisional, la cantidad de esas vacantes y la denominación de los respectivos cargos. 
 
Décima primera: que se me informe, de manera puntual y detallada, si desde el 28 de noviembre 
de 2017 (fecha en la cual se convocó a concurso abierto de méritos mediante Acuerdo No. CNSC – 
20171000000256) y la fecha actual existen vacantes disponibles que guarden características de 
Empleo Equivalente con el empleo denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, 
identificado con el Código OPEC No. 54200, del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y 
DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 
de 2017 – Valle del Cauca para el cual concursé y si esas vacantes en Empleos Equivalentes 
estuvieron y/o están siendo ocupadas por empleados bajo la modalidad de nombramiento 
provisional, la cantidad de esas vacantes y la denominación de los respectivos cargos. 
 



Décima segunda: que en caso de que exista alguna de las vacantes que cumplan con las 
características mencionadas en mis peticiones anteriores (mismo empleo, empleo equivalente, 
vacantes ocupadas por contratistas con contrato de prestación de servicios, vacantes ocupadas por 
funcionarios en modalidad de encargos, vacantes ocupadas por empleados en modalidad de 
nombramientos provisionales o cualquier otra modalidad diferente a la carrera administrativa), se 
proceda con mi respectivo nombramiento, de manera retroactiva, desde la fecha en que se 
generó dicha vacante, conforme a la lista de elegibles conformada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil – CNSC mediante Resolución No. CNSC - 20202320003395 del 13-01-2020. 
 
Décima tercera: que en caso de que no procedan algunas de mis peticiones se me informe cual es 
el sustento jurídico que les permite tomar tales decisiones. 
 

 
ANEXOS: 

 
✓ Resolución No. CNSC - 20202320003395 del 13-01-2020: lista de elegibles OPEC No. 54200 

  
 

NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en la calle 54 A No. 1 A-67, Apto. 6-104, de Santiago de Cali, Cel. 312 285 
09 30, o en el correo electrónico: tibecon@hotmail.com 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
TIBERIO CONTRERAS OBONAGA 
C.C. No. 7.555.053 de Armenia  
 
 
Copia: Departamento Nacional de la Función Pública 
 Comisión Nacional del Servicio Civil 

 

mailto:tibecon@hotmail.com
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RESOLUCIÓN No. CNSC - 20202320003395 DEL 13-01-2020

“Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer UN (1) vacantes definitivas del
empleo, denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, identificado con el Código

OPEC No. 54200, del Sistema General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

DE SANTIAGO DE CALI, ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del
Cauca”

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC

En ejercicio de las facultades otorgadas por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el
artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el artículo 49 del Acuerdo Compilatorio No. CNSC –

20181000003606 de 2018, y el Acuerdo No. 555 de 2015 de la CNSC, y

CONSIDERANDO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en los
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí  previstas; por tanto, el
ingreso y ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que
fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 de la Constitución Política, creó la Comisión Nacional del Servicio Civil –
CNSC, como un organismo autónomo de carácter permanente del nivel Nacional, independiente de
las  ramas y  órganos  del  poder  público,  dotada  de  personería  jurídica,  autonomía administrativa,
patrimonio propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa,
excepto los especiales de origen Constitucional.

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del
Servicio Civil – CNSC, tiene como función, entre otras, adelantar las convocatorias a concurso para
proveer por mérito, los empleos públicos de carrera administrativa, de acuerdo con los términos que
establezcan la Ley y el reglamento.

En aplicación de las normas referidas, la CNSC mediante Acuerdo No. CNSC – 20171000000256 del
28 de noviembre de 2017, modificado y aclarado por el Acuerdo No. CNSC – 20181000001166 del
15  de  junio  de 2018,  compilado  a  través  del  Acuerdo  No.  CNSC –  20181000003606  del  7  de
septiembre de 2018 y corregido mediante Acuerdo No. CNSC 20191000002196 del 12 de marzo de
2019, convocó a concurso abierto de méritos para proveer definitivamente DOSCIENTOS TREINTA
Y  DOS (232)  empleos,  con MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO  (1664) vacantes,
pertenecientes  al  Sistema  General  de  Carrera  Administrativa  de  la  ALCALDÍA  DEL  DISTRITO
ESPECIAL,  DEPORTIVO,  CULTURAL,  TURÍSTICO,  EMPRESARIAL  Y  DE  SERVICIOS  DE
SANTIAGO DE CALI, Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  49  del  Acuerdo  Compilatorio  No.  CNSC  –
20181000003606 de 2018 en concordancia con el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, una
vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de
Méritos,  la  Comisión  Nacional  del  Servicio  Civil  procederá a  conformar  la  Lista  de Elegibles,  en
estricto orden de mérito.

Mediante  Acuerdo  No.  555  del  10  de  septiembre  de  2015  se  dispuso  que  es  función  de  los
Despachos de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman
y  adoptan  las  Listas  de  Elegibles,  para  garantizar  la  correcta  aplicación  del  mérito,  durante  los
procesos de selección, de conformidad con los asuntos y competencias asignadas por la Sala a cada
Despacho.
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“Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer UN (1) vacantes definitivas del
empleo, denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, identificado con el Código

OPEC No. 54200, del Sistema General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

DE SANTIAGO DE CALI, ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del
Cauca”

_________________________________________________________________________________________

En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer UN (1) vacantes definitivas del
empleo,  denominado  Profesional  Universitario,  Código  219,  Grado  2,  identificado  con  el  Código
OPEC No. 54200, del Sistema General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL DISTRITO
ESPECIAL,  DEPORTIVO,  CULTURAL,  TURÍSTICO,  EMPRESARIAL  Y  DE  SERVICIOS  DE
SANTIAGO DE CALI, ofertado en el marco del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del
Cauca, así:

POSICIÓN TIPO DOCUMENTO DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 66956501 EMILSE
RODRIGUEZ 
VALENCIA

78.54

2 CC 7555053 TIBERIO CONTRERAS 
OBONAGA

76.85

3 CC 94403475 JOHNNY HERNANDEZ 
CASTRO

74.61

4 CC 38550829 DIMARLYNK BASTIDAS 
CRUZ

73.71

5 CC 79754996 ALEXANDER 
ADOLFO

TREJOS 
GORDILLO

72.96

6 CC 1144137147 DIANA 
CAROLINA

SARRIA PINTA 72.3

7 CC 27081518 RUBY 
AMANDA

DELGADO 
CHAMORRO

71.63

8 CC 29307730 SANDRA 
MILENA

MONSALVE 
LONDOÑO

65.68

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley No. 760
de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión
de Personal de la entidad u organismo interesado en el  proceso de selección o concurso, podrá
solicitar a la CNSC la exclusión de la Lista de Elegibles de la persona o personas que figuren en ella,
cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.
 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.
 No superó las pruebas del concurso.
 Fue  suplantada  por  otra  persona  para  la  presentación  de  las  pruebas  previstas  en  el

concurso.
 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.
 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO:  La Comisión de Personal deberá motivar la solicitud de exclusión y presentará la
misma  dentro  del  término  establecido,  exclusivamente  a  través  del  Sistema  de  Apoyo  para  la
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad -SIMO.

ARTÍCULO TERCERO.- En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional
del Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante
en  el  concurso  o  proceso  de  selección,  cuando  compruebe  que  su  inclusión  obedeció  a  error
aritmético;  también  podrá  ser  modificada  por  la  misma autoridad,  adicionándola  con  una  o  más
personas, o reubicándola cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se expedirá el
respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que
trata la presente resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo, de acuerdo



20202320003395                                                                      Página 3 de 3

“Por la cual se conforma la lista de elegibles para proveer UN (1) vacantes definitivas del
empleo, denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 2, identificado con el Código

OPEC No. 54200, del Sistema General de Carrera Administrativa de la ALCALDÍA DEL
DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURÍSTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

DE SANTIAGO DE CALI, ofertado a través del Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del
Cauca”

_________________________________________________________________________________________

con lo establecido en el Proceso de Selección No. 437 de 2017 – Valle del Cauca, los cuales serán
acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO: Corresponde  al  nominador,  antes  de  efectuar  el  nombramiento  o  dar  posesión,
verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño
de los empleos1. 

ARTÍCULO QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de
2015, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que la Lista de Elegibles quede en
firme, con base en los resultados del proceso de selección y en estricto orden de mérito, deberá
producirse por parte del nominador de la entidad, el nombramiento en período de prueba, en razón al
número de vacantes ofertadas.

ARTÍCULO SEXTO.-  La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir  de la fecha de su firmeza, conforme a lo
establecido en el artículo 56 del Acuerdo Compilatorio No. CNSC –  20181000003606  de 2018, en
concordancia con lo estipulado por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.

PARÁGRAFO. Una vez provisto el empleo con la lista de elegibles conformada a través del presente
Acto  Administrativo,  ésta  durante  su  vigencia,  sólo  podrá  ser  utilizada  para  proveer  de  manera
específica las vacantes definitivas que se generen en el mismo empleo.

ARTÍCULO SÉPTIMO.-  Publicar el  presente Acto  Administrativo  en el  sitio  web de la  Comisión
Nacional del Servicio Civil www.cnsc.gov.co, de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra ella no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 760 de 2005

Dada en Bogotá D.C., el 13-01-2020

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUZ AMPARO CARDOSO CANIZALEZ 
Comisionada

Aprobó: Fernando José Ortega Galindo- Asesor Despacho. 

Revisó: Claudia Prieto Torres- Gerente Proceso de Selección.     

Proyectó: Paula Alejandra Moreno Andrade- Abogada Proceso de Selección.  

1 Artículos Nos. 2.2.5.4.2,  2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de 2017, en concordancia
con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995.

http://www.cnsc.gov.co/
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Radicado No.: 202341370400004801 
Fecha: 30-01-2023 

TRD: 4137.040.13.1.953.000480 
Rad. Padre: 202341730100050202 

ALCALDIA DE 

SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE DESARR0110 C INNOVACIÓN 

INSTITUCIONAL 

TIBERIO CONTRERAS OBONAGA 
Calle 54A 1 A-67, Apto. 6-104 — Santiago de Cali 
Tibeconahotmail.com   

ASUNTO: Respuesta a solicitud de estado de la opec No. 54200 de Profesional 
Universitario, Código 219, Grado 02. 

Cordial Saludo, 

En respuesta a su solicitud, nos permitimos informarle el estado actual de la OPEC 
54200, en la cual se provee Una (01) vacante en el cargo Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 02 en el Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional. 

A la fecha se encuentra provista la vacante ofertada en la opec 54200, a continuación se 
relaciona la situación de los elegibles. 

Elegible Puesto número Uno (01): Emilse Rodríguez Valencia, nombrada mediante 
decreto 4112.010.20.0445 del 07/02/2020, la cual se posesionó el día 09 de Marzo de 
2020 con acta de posesión No. 0227. 

Adicionalmente, se hace pertinente indicar que la lista de elegibles perdió vigencia el día 
23 de enero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 31 
de la Ley 909 de 2004. 

Con respeto a la segunda petición, le informo que puede ser consultado en el siguiente 
link https://www.cali.gov.co/desarrolloinstitucional/publicaciones/143883/plan-anual-de-
vacantes/  el plan anual de vacantes correspondiente a las vigencias del 2017 a la fecha, 
en la que se describe de manera puntual y detallada las vacantes generadas. 

Respecto a lo solicitado en los numerales del 3 al 11, se le responde en los siguientes 
términos: 

El empleo ofertado en la convocatoria 437 de 2017, identificado con la OPEC 54200, 
denominado Profesional Universitario, código 219, Grado 2, cuya área funcional es 
gestión de Seguridad Social integral del Departamento Administrativo de Desarrollo e 
Innovación Institucional y cuyo propósito del empleo es: "Garantizar el aseguramiento al 

(-19 
Icontec 

Teléfono: 6616454- www.caltuov.co  

 

Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 14 
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SC-CER3550' 

Teléfono: 6616454- wwwcali.ciov.co  
Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 14 

ALCALDÍA DF 
SANTIAGO DE CALI 

DEPARTAMPRTO ADMINISTRATIVO 
Dr. IMSARROI r INNORACION 

INSTIOJCIONAL 

Sistema de Seguridad Social Integral de los servidores públicos de la alcaldía y su núcleo 
familiar, ante las entidades que intervienen en el proceso, de manera oportuna y 
siguiendo los lineamientos establecido por la ley", revisada las vacantes que se han 
generado desde el 2017 a la fecha, existe UNA (01) vacante generada el 02 de marzo 
del 2020 que guarda las mismas características del empleo de la Opec mencionada, la 
cual se encuentra reportada ante la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Actualmente la vacante está ocupada de manera provisional desde el año 2020 por la 
señora PAULA ANDREA ROJA DIAZ, quien fue desvinculada como resultado de la 
convocatoria 437 del 2017 y actualmente se encuentra en una situación de debilidad 
manifiesta por salud, que generó la protección constitucional de estabilidad laboral 
reforzada por enfermedad grave. 

En cuanto a los empleos equivalentes, el Decreto 1083 del 2015, en el Artículo 2.2.11.2.3 
establece que un empleo es equivalente cuando tienen asignadas funciones iguales o 
similares, para su desempeño se exijan requisitos de estudio, experiencia y competencias 
laborales iguales o similares y tengan una asignación básica mensual igualo superior, sin 
que en ningún caso la diferencia salarial supere los dos grados siguientes de la respectiva 
escala cuando se trata de empleos que se rijan por la misma nomenclatura, o el 10% de 
la asignación básica cuando a los empleos se les aplique nomenclatura diferente, en este 
orden de ideas revisada las vacantes generadas con corte al 31 de Diciembre del 2022, 
NO existen vacantes de empleos equivalentes de acuerdo a las características de la 
OPEC 54200 ofertado en la convocatoria 437 de 2017. 

Atentamente, 

0-7aaa: 
CLAUDIA PA 	A CHARRIA RIVERA 
Subdirector de Departamento Administrativo (E) 
Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano 

Elaboró: Sebastián Bedoya Franco — Contratista f2,  
Revisó: Lilia Marleny Camargo Segura — Profesional Especializad 

Isabel Cristina Gomez Tamayo- Profesional Universitári 

En atención del desarrollo de nuestros Sistemas de Gestión y Control Integrados le solicito comedidamente diligenciar la encuesta de 
satisfacción de usuario accediendo al siguiente enlace: httpliwww.cali.qovtotpublicacionesl103935/percepcion-del-usuario/ 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMPLEMENTACIÓN AL CRITERIO UNIFICADO "USO DE LISTAS DE 
ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019"  

del 16 de enero de 2020 
 
La CNSC, en sesión de Sala Plena del 6 de agosto de 2020, aprobó complementar el 
concepto de “mismo empleo”, definido en el Criterio Unificado "USO DE LISTAS DE 
ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019"; 
incluyendo “mismos requisitos de estudio y experiencia exigidos para el empleo 
ofertado”. 
 
Por tanto, el inciso primero de la página 3, del referido Criterio Unificado, quedará así:  

 
“De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC 
y aquellas que sean expedidas en el marco de los procesos de selección 
aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 
vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública 
de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva Convocatoria y para cubrir nuevas 
vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los “mismos 
empleos”; entiéndase, con igual denominación, código, grado, asignación básica 
mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y experiencia 
reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; 
criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
número de OPEC.”  
 

Bogotá, D.C. 6 de agosto de 2020 
 
 
 
 

FRÍDOLE BALLEN DUQUE 
Presidente 
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CRITERIO UNIFICADO 
“USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES” 

 
Fecha de sesión: 22 de septiembre de 2020. 
 
La Sala Plena de Ia CNSC, en sesión del 22 de septiembre de 2020, aprobó el Criterio 
Unificado USO DE LISTAS DE ELEGIBLES PARA EMPLEOS EQUIVALENTES. 
 

I. MARCO JURÍDICO 
 

 Ley 909 de 2004  

 Ley 1960 de 2019 

 Decreto 815 de 2018 
 
Sobre el particular, es pertinente trascribir lo contemplado en el artículo 31 de la Ley 909 
de 2004, modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, que determina:  

 
“ARTÍCULO 31. El proceso de selección comprende: 
1. (…) 
2 (…) 
3 (…) 
4 Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de 
elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de 
méritos se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la 
convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 

 
II. PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO 

 
¿Cómo determinar si un empleo es equivalente a otro para efectos del uso de listas de 
elegibles en la misma entidad? 
 

III. RESPUESTA 
 
En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de 
un proceso de selección se usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos 
empleos” o “empleos equivalentes”, en los casos previstos en la Ley1 
 
Para efecto del uso de listas se define a continuación los conceptos de “mismo empleo” y 
“empleo equivalente”: 
 

 MISMO EMPLEO. 
 
Se entenderá por “mismos empleos”, los empleos con igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y 

                                                           
1 Vacantes generadas por modificación de planta, o por las causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 
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experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes2; 
criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un número de 
OPEC.  
 

 EMPLEO EQUIVALENTE. 
 
Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel 
jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean 
iguales o similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y 
competencias comportamentales y mismo grupo de referencia3 de los empleos de las listas 
de elegibles. 
 
Para analizar si un empleo es equivalente a otro, se deberá: 
 
PRIMERO: Revisar las listas de elegibles vigentes en la entidad para determinar si existen 
empleos del mismo nivel jerárquico y grado del empleo a proveer. 
 
NOTA: Para el análisis de empleo de nivel asistencial se podrán tener en cuenta empleos 
de diferente denominación que correspondan a la nomenclatura general de empleos, con 
el mismo grado del empleo a proveer. Por ejemplo, el empleo con denominación Secretario 
Código 4178 Grado 14 y el empleo con denominación Auxiliar Administrativo Código 4044 
Grado 14. 
 
SEGUNDO: Identificar qué empleos de las listas de elegibles poseen los mismos o 
similares requisitos de estudios del empleo a proveer.  
 
Para el análisis, según corresponda, se deberá verificar: 
 
a. Que la formación exigida de educación primaria, secundaria o media (en cualquier 

modalidad) en la ficha del empleo de la lista de elegibles corresponda a la contemplada 
en la ficha del empleo a proveer. 

b. Que para los cursos exigidos en la ficha del empleo de la lista de elegibles la temática 
o el área de desempeño sea igual o similar a la contemplada en la ficha del empleo a 
proveer y la intensidad horaria sea igual o superior. 

c. Que la disciplina o disciplinas exigidas en la ficha del empleo de la lista de elegibles 
estén contempladas en la ficha del empleo a proveer.  

d. Que el NBC o los NBC de la ficha del empleo de la lista de elegibles este contemplado 
en la ficha del empleo a proveer.  

e. Que la disciplina o disciplinas de la ficha del empleo de la lista de elegibles pertenezca 
al NBC o los NBC de la ficha del empleo a proveer. 

 
NOTA: Cuando el requisito de estudios incluya título de pregrado o aprobación de años de 
educación superior, según corresponda, se deberá seleccionar las listas de elegibles con 
empleos cuyos requisitos de estudios contienen al menos una disciplina o núcleo básico 
del conocimiento de los requisitos de estudio del empleo a proveer. 
 
TERCERO: Verificar si los empleos de las listas de elegibles anteriormente seleccionados 
poseen los mismos requisitos de experiencia del empleo a proveer, en términos de tipo y 
tiempo de experiencia. 
 

                                                           
2 Mismo Grupo de Aspirantes: Grupo de aspirantes a quienes se les evalúa las mismas competencias (mismo cuadernillo); y 
a quienes se les califica con los mismos parámetros estadísticos y el mismo ponderado (mismo sistema de calificación). 
3 Mismo Grupo de Referencia o Normativo: Grupo al que se aplica el mismo cuadernillo y se califica agrupado. Por lo tanto, 
es un agregado estadístico que será empleado para obtener la calificación estandarizada (usualmente basada en el cálculo 
de la media y desviación típica). 
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En caso de que los requisitos del empleo incluyan equivalencias entre estudios y 
experiencia, el estudio se podrá efectuar sobre la equivalencia aplicada establecida en el 
Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales. 
 
CUARTO: Con los empleos seleccionados anteriormente, se deberá identificar los 
elementos que determinan la razón de ser de cada uno de los empleos, el propósito 
principal y las funciones esenciales, esto es las que se relacionan directamente con el 
propósito. 
 
Una vez seleccionados los elementos anteriormente descritos, se deberá revisar que la 
acción de al menos una (1) de las funciones o del propósito principal del empleo de la lista 
de elegibles contemple la misma acción de alguna de las funciones o del propósito del 
empleo a proveer. 
 
Entendiéndose por “acción” la que comprende el verbo y el aspecto o aspectos sobre el 
que recae este, sin que esto implique exigir experiencia específica, la cual se encuentra 
proscrita en el ordenamiento jurídico colombiano. Por ejemplo, las funciones “proyectar 
actos administrativos en temas de demandas laborales” y “proyectar actos administrativos 
en carrera administrativa” contemplan la misma “acción” que es proyectar actos 
administrativos y por lo tanto, los dos empleos poseen funciones similares. 
 
QUINTO: Verificar qué empleos a analizar poseen iguales o similares requisitos en cuanto 
a competencias comportamentales para lo cual se deberá verificar que al menos una (1) 
competencia comportamental común del empleo de la lista de elegibles coincida con 
alguna de las competencias comunes del empleo a proveer y que al menos una (1) 
competencia comportamental por nivel jerárquico del empleo de la lista de elegibles 
coincida con alguna de las competencias por nivel jerárquico del empleo a proveer. 
 
Los empleos que hayan sido identificados como equivalentes en la planeación de los 
Procesos de Selección, se tratarán como un mismo grupo de referencia o grupo normativo. 
 
El presente Criterio Unificado fue aprobado en sesión de Sala Plena de Ia CNSC celebrada 
el día 22 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
 

FRÍDOLE BALLEN DUQUE 
Presidente 
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CARGO 
ADMINISTRADOR

Camara de 
Comerciode 
Cali

NOMBRE
JORGE ENRIQUE RIASCOS VARELA

. IDENTIFI'CACION
C.C.94426721

Camara de Comercio de Cali 
CERTIFICADO DE MATRICULA DE AGENCIA 
Fecha expedicidn: 31/07/2023 11:53:47 am

Por ACTA No. 399 del 28 de enero de 2010 
Comercio el 12 de mayo de 2010 con el No.
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de agenda denominada AGENCIA VERSALLES DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A

Por Escritura Publics No. 0570 del 26 de marzo de 2013 Notaria Treinta Y Cinco de 
Bogota ,inscrito en esta C&mara. de Comercio el 13 de mayo de 2014 con el No. 62 del 
Libro V , SE CONFIERE PODER GENERAL A JORGE ENRIQUE RIASCOS VARELA, DE QUIEN DUO ES 
MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE CALI, IDENTIFICADO CON LA CfiDULA DE 
CIUDADANtA NtJMERO 94.426.721 CALI, PARA EJECUTAR LOS' SIGUIENTES ACTOS EN NOMBRE Y 
REPRESENTAClON DE MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.:
A) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE- DE ACTUACIONES (INCLUYENDO 
CONCILIACIONES’JUDICIALES E INTERROGATORIOS DE PARTE) Y PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS 
JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTE 
O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTE U OPOSITOR.
B) REPRESENTAR A LA REFERIDA SOCIEDAD EN CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES DE CUALQUIER
TIPO. -
C) OTORGAR EN.NOMBRE DE LA CITADA SOCIEDAD, LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. 
EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA SUSTITUIR PODERES Y PARA REASUMIRLOS EN 
CUALQUIER MOMENTO.
D) 'RE’PRESENTAR A LA MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN 
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIERA DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
•DE DERECHO POBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
E) NOTIFICARSE DE CUALQUIER DEMANDA EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE, ASt COMO DE 
CUALQUIER OTRA CLASE DE PROVIDENCIAS, JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASt COMO 
ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS‘A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA.
F) NOTIFICARSE DE CUALQUIER ACTO ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD PODERDANTE.

' G) EL APODERADO QUEDA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA DESISTIR, CONCILIAR (EN AUDIENCIAS DE 
CONCILIACldN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL) , TRANSIGIR Y RECIBIR HASTA POR UNA SUMA NO 
SUPERIOR -A SETECIENTOS (700) SALARIOS MtNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.
H) EN GENERAL QUEDA FACULTADO PARA INTERPONER CUALQUIERA DE LOS RECURSOS CONSAGRADOS EN 
LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS 
NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
I) SUSCRIBIR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD LAS CARTAS DE OBJECiQN A LAS RECLAMACIONES

http://www.ccc.org.co
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A la fecha y hora de expedicidn de este certifica, 
recurso.

DE TUTELA, 
ENTIDADES

Camara de Comercio de Cali 
CERTIFICADO DE MATRICULA DE AGENCIA 

Fecha expedicidn: 31/07/2023 11:53:47 am
Camara de 
Comercio de 
Cali

Descripcidn de la actividad econdmica reportada 
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS GENERALES

PRESENTADAS A LA COMPANtA DE SEGUROS POR PARTE DE TOMADORES, 
0 TERCEROS.
J) FIRMAR LAS RESPUESTAS A LOS DERECHOS DE PETIClON QUE SEAN PRESENTADOS A LA SOCIEDAD 
PODERDANTE.
K) ' SUSCRIBIR EN NOMBRE
INCIDENTES DE
ADMINI STRATIVAS
D

en el Formulario del Registro Onida

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en 
efecto suspensive, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevd el articulo 
79 del Cddigo de Procedimiento Administrative y de los Contencioso Administrative.

Recibo No. 9105525, Valor: $3,600
‘ CODIGO DE VERIFICAClON: 08237B3B5R

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co 
y digite el respective codigo, para que visualice la imagen generada al moment© de su 
expedition. La verificacidn se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 dias 

calendario, contados a partir de la fecha de su expedicidn.'

DE LA SOCIEDAD LAS RESPUESTAS A LAS ACCIONES 
DESACATO, Y LAS RESPUESTAS A LOS REQUERlMIENTOS DE
0 JUDICIALES.

SOLICITAR ANTE COMPANiAS DE SEGUROS O TERCEROS‘EL REEMBOLSO DE LO INDEMNIZADO POR LA 
COMPANtA DE SEGUROS EN EJERCICIO DEL DERECHO DE SUBROGAClON.
M) ASUMIR EN NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAfttA DE SEGUROS LOS RIESGOS EN LOS RAMOS DE 
SEGUROS AUTORIZADOS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, PARA LO CUAL PODRA 
CELEBRAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE LA COMPAfltA DE.SEGUROS LOS CONTRATOS DE SEGUROS A QUE 
HAYA LUGAR.
N) REPRESENTAR A LA COMPAfttA DE SEGUROS EN LOS PROCESOS DE CONTRATACI0N O LICITAClON 
POBLICA O PRIVADA, QUEDANDO EXPRESAMENTE FACULTADO PARA PRESENTAR Y SUSCRIBIR LA 
PROPUESTA RESPECTIVA, FIRMAR EL CONTRATO Y LOS DEMAS DOCUMENTOS QUE SE REQUIERAN, ASt 
COMO ASUMIR LOS RIESGOS QUE LE FUERON ADJUDICADOS A LA COMPAflfA DE SEGUROS SIN LtMITE 
DE CUANTtA.

De conformidad con lo establecido en el Cddigo de Procedimiento Administrative y de lo 
Contencioso Administrative., y la Ley 962 de 2005,. los actos administrativos de registro, 
quedan en yfirme dentro de Tos diez (10) dias hdbiles siguientes a la fecha- ae 
inscripcidn, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que 
para la Camara de Comercio de Cali, los sdbados NO son dias hdbiles.

http://www.ccc.org.co
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Camara de Comercio de Cali 
CERTIFICADO DE MATRICULA DE AGENCIA 

Fecha expedicidn: 31/0-7/2023 11:53:47 am
i Camara de 

Comercio de 
Cali

De conformidad con lo establecido en' el Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrative, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de 
registro aqui certificados quedan en firme diez- (10) dias habiles despu^s de la fecha 
de inscripcidn, siempre que no sean objeto de recursos; el s&bado no se tiene como dia 
h£bil para este conteo.
En cumplimiento.de los requisites sobre la validez juridica y probatoria de los 
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y dem^s hormas complementarias, la 
firma digital de los certificados generados electrdnicamente se encuentra re.spaldada 
por una entidad de certificacion digital abierta acreditada por el organism© nacional 
de acreditacion (onac) y solo puede ser verificada en ese formato.
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autbrizacidn impartida por la 
Superintendencia de Irtdustria y Comercio, la firma meccinica que aparece a continuacion - 
tiene'plena validez para todos los efectos legales.

Recibo No. 9105525, Valor: $3,600
CODIGO-DE VERIFICACldN: 08237B3B5R

Verifique el contenido. y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co 
y digite el respective eddigo, para que visualice la imagen generada al moment© de su 
expedicidn. La verificacidn se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 dias 

calendar!©, contados a partir de la fecha de su expedicidn.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o SBS
COLOMBIA o SBSEGUROS

NIT: 860037707-9

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 1647 del 06 de julio de 1973 de la Notaría 11 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación   LA INTERAMERICANA COMPAÑÍA DE SEGUROS
GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3107 del 29 de octubre de 2001 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el cambió de su razón social por  A. I. G. COLOMBIA  SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 1971 del 27 de julio de 2009 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio de
razón social de A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. por la de CHARTIS SEGUROS COLOMBIA
S.A. pero podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA ó CHARTIS SEGUROS ó CHARTIS
Escritura Pública No 3290 del 26 de octubre de 2012 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
de razón social de  CHARTIS SEGUROS COLOMBIA S.A. pero podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA ó
CHARTIS SEGUROS ó CHARTIS por  AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá utilizar la sigla AIG
SEGUROS ó AIG COLOMBIA ó AIG
Escritura Pública No 2840 del 17 de agosto de 2017 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , cambio
su razón social de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS ó AIG
COLOMBIA ó AIG por la de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o
SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2968 del 12 de noviembre de 1973

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE.  La sociedad tendrá un presidente con cuatro suplentes (primero,
segundo, tercero y cuarto), quienes son los representantes legales para todos los efectos. Los suplentes
reemplazarán al Presidente en sus faltas definitivas, temporales o accidentales, en el orden establecido. La
sociedad también podrá tener uno o varios representantes legales para adelantar funciones o asuntos
judiciales "Representante Legal para Asuntos Judiciales", quienes exclusivamente representarán a la sociedad
ante las autoridades u organismos judiciales y/o administrativos con el objeto de atender cualquier tipo de
diligencia de carácter judicial o administrativa en que ella se encuentra involucrada. El Presidente,  sus
suplentes y los representantes legales para asuntos judiciales serán designados por la Junta Directiva para
periodos de un (1) año, podrán ser reelegidos indefinidamente, pero así mismo la Junta Directiva podrá
removerlos libremente en cualquier tiempo. Si al vencimiento del respectivo período la Junta Directiva no hace
pronunciamiento alguno, se entenderán tácitamente reelegidos el Presidente, sus suplentes y los

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 5654353489338358
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representantes legales para asuntos judiciales. PARAGRAFO PRIMERO: El Presidente, sus suplentes y los
representantes legales para asuntos judiciales quedan facultados para constituir apoderados generales, con
facultades para conciliar, transigir, absolver interrogatorios de parte  y confesar. PARAGRAFO SEGUNDO: El
Presidente y sus suplentes no podrán ser socios ni administradores de sociedades intermediarios de seguros:
ni administradores, no directores a cualquier título de otra entidad aseguradora, que explote los mismos ramos
de seguro que explota la compañía. FUNCIONES: El Presidente y sus suplentes tendrán todas las facultades y
obligaciones propias de su cargo y especialmente las siguientes: 1) Representar legalmente a la sociedad ante
los accionistas, los terceros y ante todas las autoridades; 2) Ejecutar y ordenar todos los actos y operaciones
dentro del objeto social, conforme a lo previsto en las leyes y los Estatutos; 3) Presentar a la Asamblea General
de Accionistas en asocio de la Junta Directiva, para su aprobación o improbación, el balance de cada ejercicio
acompañado de los siguientes documentos: a) El detalle completo de la cuenta de pérdidas y ganancias del
correspondiente ejercicio social, especificando las aprobaciones hechas por depreciación de activos fijos y de
amortización de intangibles; b) Un proyecto de distribución de utilidades repartibles, con la deducción de la
suma calculada para pagar impuestos sobre la renta y complementarios por el correspondiente ejercicio
gravable; c) El informe de la Junta Directiva sobre la situación económica y financiera de la sociedad que
contendrá además de los datos contables y estadísticos pertinentes, los siguientes: I) Detalle de los egresos
por concepto de salarios, honorarios, viáticos, gastos de representación, bonificaciones, prestaciones en dinero
y en especie, erogaciones por concepto de transportes y cualquiera otra clase de remuneraciones que hubiere
percibido cada uno de los directivos de la sociedad; II) Las erogaciones por los mismos conceptos indicados en
el numeral anterior, hechas a favor de asesores o gestores, vinculados o no a la sociedad mediante contrato de
trabajo, cuando la principal función que realicen consista en tramitar asuntos ante entidades públicas o
privadas o aconsejar o preparar estudios para adelantar tales tramitaciones; III) Las transferencias de dinero y
demás bienes, a título gratuito o cualquier otro que pueda asimilarse a éste, efectuadas a favor de personas
naturales o jurídicas; IV) Los gastos de propaganda y de relaciones públicas, discriminadas unos y otros; V)
Los dineros u otros bienes que la sociedad posea en el exterior y las obligaciones en moneda extranjera; VI)
Las inversiones discriminadas de la compañía en otras sociedades, nacionales o extranjeras; VII) Informe
escrito del Presidente sobre la forma como hubiere efectuado su gestión y las medidas cuya adopción
recomiende a la Asamblea; VIII) El informe escrito del revisor fiscal; 4) Poner a disposición de los accionistas
en la administración de la sociedad el balance y documentos anexos que se acaban de enumerar, junto con los
libros y demás comprobantes exigidos por la Ley, durante los 15 días hábiles precedentes a la reunión de la
Asamblea referida; 5) Remitir dentro de los 30 días siguientes a la reunión de la Asamblea referida, a la
Superintendencia Bancaria, copia del balance según el formulario oficial y de los anexos que lo expliquen o
justifiquen y copia auténtica del acta de la reunión en que se hubiere discutido y aprobado; 6) Nombrar y
remover los funcionarios de la sociedad cuyo nombramiento y remoción no correspondan a la Asamblea; 7)
Tomar todas las medidas que reclamen la conservación y seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad
de los empleados de la sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que convengan al normal desarrollo
de la empresa social; 8) Convocar la Asamblea General a reuniones extraordinarias cuando sea conveniente o
necesario a su juicio y hacer las convocaciones ordenadas por los estatutos; 9) Convocar la Junta Directiva
cuando lo considere conveniente o necesario y mantenerla informada del curso de los negocios sociales; 10)
Presentar a la Junta Directiva balances mensuales consolidados y suministrarle todos los informes que ésta le
solicite en relación con la sociedad y sus actividades; 11) Cumplir las órdenes e instrucciones que le den la
Asamblea General y la Junta Directiva; 12) Delegar parcialmente sus funciones y constituir los apoderados que
requiera el buen giro de las actividades sociales; 13) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los
requisitos y exigencias legales relacionadas con la existencia, funcionamiento y actividades sociales; 14) Crear
empleos o cargos permanentes; señalar y reglamentar sus funciones y fijar las correspondientes asignaciones.
(Escritura Pública 1255 del 02 de mayo de 2016 Notaria Once de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Marta Lucia Pava Vélez
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 39785448 Presidente

Luisa Fernanda Maya Echeverry
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2017

CC - 42101187 Primer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Andres Mauricio Bernate Rozo
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 80089233 Segundo Suplente del Presidente

Luis Carlos Gonzalez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2017

CC - 79943243 Tercer Suplente del Presidente

Germán Eduardo Díaz Bonilla
Fecha de inicio del cargo: 19/07/2018

CC - 7693866 Cuarto Suplente del Presidente

María Beatriz Giraldo Orozco
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 66953884 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo familiar,
multirriesgo industrial, multirriesgo comercial, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y petróleos,
sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transporte, vidrios.
Resolución S.B. No 3064 del 30 de julio de 1992 Seguro obligatorio de accidentes de tránsito. Con Resolución
S.B. 0977 del 07de septiembre de 2001 Revoca la autorización de la resolución 3064 del 30 de julio de 1992,
para operar el ramo de seguro obligatorio de accidentes de tránsito.
Resolución S.B. No 1222 del 07 de junio de 1995 accidentes personales.
Resolución S.B. No 1301 del 31 de julio de 1996 salud
Resolución S.B. No 1666 del 08 de noviembre de 1999 vida grupo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) Multirriesgo familiar se explotara bajo el ramo de
Hogar. b) Multirriesgo comercial se explotará según el ramo al cual corresponda cada amparo. c) El ramo de
riegos de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y petróleos
Resolución S.F.C. No 1456 del 30 de agosto de 2011 Se revoca la autorización concedida a Chartis Seguros
Colombia S.A. para operar el ramo de seguro de vidrios, decisión confirmada con resolución 0721 del 17 de
mayo de 2012.
Oficio No 2019152346-003 del 07 de noviembre de 2019 autoriza el ramo de Desempleo
Oficio No 2020194585-003 del 19 de agosto de 2020 autoriza el ramo de Seguro Exequias
Oficio No 2020301349-005 del 27 de diciembre de 2020 autoriza el ramo de Seguro Agropecuario
Oficio No 2021281247-0009 del 07 de enero de 2022 autoriza el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

NIT: 860026518-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5100 del 08 de octubre de 1969 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS COLINA S.A.
Escritura Pública No 809 del 11 de marzo de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 1071 del 04 de abril de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. absorbe a LA
CONTINENTAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3583 del 07 de septiembre de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por ACE SEGUROS S.A.
Resolución S.F.C. No 1173 del 16 de septiembre de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión
por absorción entre Ace Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., protocolizada
mediante Escritura Pública No.1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1482 del 21 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su
domicilio principal será en la ciudad de Bogotá D.C  y cambio su razón social por la de CHUBB SEGUROS
COLOMBIA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 645 del 12 de marzo de 1970

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será Representante Legal de la
Compañía y será elegido por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, pudiendo ser reelegido
indefinidamente o removido en cualquier tiempo. La Junta Directiva nombrará representantes legales
adicionales al Presidente, para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en
cualquier tiempo. Los representantes Legales tomarán posesión ante el Superintendente Financiero.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidente las siguientes funciones: a) Representar a la
Sociedad y administrar sus bienes y negocios con sujeción a la Ley, a los Estatutos, a las Resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, con las limitaciones que estos Estatutos le imponen;
b) Constituir apoderados judiciales de la Sociedad para tramitación de negocios específicos; c) Constituir
apoderados extrajudiciales de la Sociedad ante cualquier autoridad gubernamental o entidad semioficial o
particular o ante Notario para la realización de gestiones específicamente determinadas, comprendidas dentro
del límite de sus propias atribuciones; d) Celebrar o ejecutar por sí mismo todos los actos y contratos en que la
Sociedad haya de ocuparse, pero cuando se trate de adquisición, enajenación o gravamen de bienes raíces,
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deberá obtener aprobación de la Junta Directiva si su valor excediere de veinticinco millones de pesos
(25.000.000.oo) moneda legal; e) Someter a la aprobación de la Junta Directiva, la creación de los cargos de
Vicepresidentes y/o Auxiliares Ejecutivos, la creación o supresión de Sucursales y los nombres de las personas
designadas para ejercer dichos cargos o para gerenciar las Sucursales; f) Crear los cargos necesarios para el
buen funcionamiento de la Sociedad, nombrar a las personas que han de desempeñarlos, señalar sus
asignaciones y elaborar los contratos laborales a que hubiere lugar; g) Presentar a la Asamblea General de
Accionistas, en su reunión ordinaria anual, un informe escrito sobre la forma en que hubiere llevado a cabo su
gestión y las medidas cuya adopción recomiende así como el proyecto de distribución de utilidades, todo lo
cual deberá haber sido aprobado por la Junta Directiva; h) Designar Corredores o Agentes de Seguros y
celebrar los contratos a que hubiere lugar; i) Autorizar con su firma los balances de la Sociedad, los Títulos de
acciones y las copias de las Actas que se expidan, tanto de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas como de la Junta Directiva; j) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta
Directiva; k) Solemnizar las reformas de los Estatutos; l) Llevar a cabo la liquidación de la Sociedad a menos
que la Asamblea General de Accionistas designe otro y otros liquidadores; m) Las demás que le asigne o
delegue la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva y dar cumplimiento a las órdenes que le
impartan dichos organismos. (Escritura Pública 1482 del 21 de octubre de 2016 Notaria 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Fabio Cabral Da Silva
Fecha de inicio del cargo: 19/01/2023

CE - 7325379 Presidente

Maria Del Mar Garcia De Brigard
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52882565 Representante Legal

Óscar Luis Afanador Garzón
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 19490945 Representante Legal

Gloria Stella García Moncada
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 39782465 Representante Legal

Alberto Rodolfo Arena
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2022

CE - 6917334 Representante Legal

María Patricia Arango Vélez
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 43510821 Representante Legal

Carolina Isabel Rodríguez Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52417444 Representante Legal

Juan Pablo Saldarriaga Arias
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2022

CC - 1017142329 Representante Legal

Carlos Humberto Carvajal Pabón
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 19354035 Representante Legal

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo industrial, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo. Con Resolución 1451 del 30
de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a ACE SEGUROS S.A,  para operar los ramos de
Seguro de Vidrios, Salud y Colectivo de Vida, decisión confirmada con resolución 0756 del 25 de mayo de
2012.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo industrial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en
adelante ramo de minas y petróleos.
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Resolución S.B. No 0746 del 13 de mayo de 2005 Ramo de Seguros de Exequias
Resolución S.F.C. No 0159 del 18 de febrero de 2015 , la Superintendencia Financiera autoriza para operar el
ramo de seguros de salud
Escritura Pública No 1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Como
consecuencia de la absorción de Chubb de Colombia asume los ramos de aviación, vidrios, colectivo de vida
autorizados mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a Chubb de Colombia. Circular Externa
052 del 20/12/2002 El ramo multirriesgo familiar se explotará bajo el ramo de hogar.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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